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plazo: 

LEY FEDERAL DE EDUCACION 

Todos los paises están en procesos de cambio de la educación: 

+ no un cambio cuantitativo, sino cualitativo: no más aflos, sino una oferta educativa 

diferente. 

+ no el cambio de un modelo por otro: sistema con posibilidad de reciclaje permanente; 

"lo único permanente en educación es el cambio". 

La transformación profunda en totalidad requiere acciones complejas de largo 

+ no con cambios parciales: transformación global estructural en profundidad. 

+ no con politicas hegemónicas: estrategias de consenso y de concertación que 

involucren al gobierno y a la sociedad. 

+ no sin los docentes (recuperados, reconocidos y alentados) y con los demás actores de 

la acción educativa: el compromiso urgente es instalar la necesidad y la posibilidad de 

cambio; y garantizar procesos democraticos sobre la base de valores de participación, 

solidaridad y justicia. 

+ no sin financiamiento: mayor inversión (gastar más) con criterios de eficiencia (gastar 

mejor). 

El cambio estratégico -no conyuntural- debe operarse 

+ a nivel de las politicas educativas: macro-sistema 

+ya nivel de los establecimientos: micro-institución 

Importancia del contexto macro y micro para viabilizar la transformación 

educativa: calidad de la educación. 

Para que la calidad se concrete en definitiva a nivel del aula y del docente, y se 

mida en los resultados de aprendizaje del alumno. 

Para modificar la practica del aula y los resultados del proceso de enseflanza­

aprendizaje es fundamental el contexto macro-sistema y micro-institución. 

El presente trabajo aborda la dimensión politice-institucional de la 

transformación educativa; 

en una entrega posterior se analizará su dimensión pedagógico-institucional. 

Prof. Roberto R Albergucci 
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EL GOBIERNO del SISTEMA NACIONAL 

de EDUCACION 

I MARCO LEGAL Y AGENTES POLITICO-INSTITUCIONALES 

1, Jurisdicciones 
Ley 24195 

2. Consejo Federal de Cultura y Educación 
Ley 22047 (Consejo Federal de Cultura y Educación) 
Ley 24195 (federal) 

3. Ministerio de Cultura y Educación de la Nación 
Ley 23930 (de .ministerios) 
Ley 24049 (de descentralización) 
Ley 24195 (federal) 

II TRANSFORMACION ESTRUCTURAL DEL GOBIERNO.DEL SISTEMA 

l. Jurisdicciones: art. 59 

2. Consejo Federal de Cultura y Educación; art. 54 a 58 

3. Ministerio de Cultura y Educación: art. 2, 5 y 53 

III GOBERNABILIDAD DEL SISTEMA 

l. Desafíos de la descentralización 

., 
" . Articulación del sistema educativo nacional: art. 51 Y 

52 

3. Democracia y "concertación" 

4, Nuevo rol del Estado y de la sociedad civil; art. 1, 2, 
3, 39 y 40 

5. Participación orgánica en el gobierno de la educación: 
art. 5 r) s) y 51 
nivel micro-institución: art. 42, 5 t), 44 y 19 c) 
nivel macro-sistema; art. 59 f), 56 g) y 58 

IV FINANCIAHIENTO DE LA EDUCACION 

l. Dimensión económica: art. 61, 62, 64, 65 y 67 

2. Dimensión política y social: art. 60 y 63 
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V. APLICACION de la LEY FEDERAL DE EDUCACION 

l. "Ley suprema de la Nación" 
(Constitución Nacional, art. 31): art. 1 y 69 

2. Criterios para la aplicación de la Ley Federal 
de Educación: art. 66 

3. Acuerdos federales en el marco de la Asamblea 
del Consejo Federal de Cultura y Educación 

4. Acuerdos federales de metas cuantitativas 

ANEXOS 

I. y II.Gobierno del Sistema Nacional de Educación 

III. Gobernabilidad del Sistema 

IV. Financiamiento de la Educación 

v. Aplicación de la Ley Federal 

VI. Cuadros comparativos 
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I MARCO LEGAL y AGENTES POLITICO-
INSTITUCIONALES 

NORMATIVA 

DIMENSIONES RELEVANTES PARA DEFINIR 
EL GOBIERNO DEL SISTEHA EDUCATIVO 

POLITICO-INSTITUCIONAL 

MARCO LEGAL --------AGENTES 
POLITICO-INSTITUCIONALES 

-Ley del Consejo Federal de 
Cultura y Educación; Ley 
22.047 (3 agosto 1979) 

-Ministerios 
Provinciales 

de Edu.c.aci6n 

-Ley de Ministerios; LPV - -
23.930 (18 abril 1991) 

atribuciones establecidas 
por la Ley 22.520 de 1981 
(y su modificatoria 23.023 
de 1983, que afiade 
competencias), 
desagregadas de las que 
corresponden al actual 
Ministerio de Justicia. 

-Ley de transferenc.ias; Ley 
24.049 (6 diciembre 1991) 

/ 

-Ley Federal de Educación; 
Ley 24.195 (14 abril 1993) 

- t¡ -

-Consejo Federal de Educación 

-Ministerio de Cultura 
Educación de la Nación 

" 

y 



Para explicar la forma de gobierno del Sistema Nacional de 
Educaci6n habría que distingt1ir; 

la estructura de gobierno; jurisdiccional - federal -
nacional (''quién'' decide - coordina ... ) 

las atribuciones o facultades que tiene cada estructura 
de gobierno (acciones-deberes) 

las competencias en las que se ejercen esas facultades 
(contenidos o incumbencia) 

ESTRUCTURAS: 

iurisdiccio11al: Capital Federal (MCBA) y Territorio Nacional 
Provincias 

federal; 

Municipios 
La Ley 24195 habla de las autoridades jurisdiccionales 
en el art. 59. 

''representativa1
' de cada una de las jurisdicciones, 

CONSE.JO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION, creado por ü, 
Ley 22047 (sanción y promulgación 3/8/79; Boletín 
Oficial 15/8/79) que recopila fusionándolas otras dos 
leyes de facto: Ley 19473 (sanción y promulgación 
2/2/72; B~O. 11/2/72) de creaci6n del CONSEJO 
PERMANENTE DE COORDINACIOl'/ CULTURAL; y la. Ley 19682 
(sanción y promulgación 15/6/72; B.O. 22/6/72) de 
creación del CONSE.JO FEDERAL DE EDUCACION. La lra. 
As& .. mblea Ordina.riti.. del 22/11/79 aprobó el Reglamento 
de funcionamiento. Actualmente está regido por el 
Decreto 943/84 {B.O. 2/4/84), que dictó las normas de 
aplicación de la Ley 22047, limitando las atribttciones 
y competencias. En la práctica, hasta ahora, era un 
6rgano de coordinación o concertación, de 
asesoramiento, más discursivo que operativo, con 
intervenciones supeditadas a la convocatoria del 
gobierno nacional ... El art .. 2 de la Ley 22047 fija las 
atribuciones del CFCE y el art. 3 su constitución. La 
Ley 24049 de descentralización educativa ha contribuido 
a reforzar su función para. la unidad federal del 
sistema. 

La Ley 24195 dedica a esta estructura de golJierno los 
art. 54 a 58; el art. 56 confirma expresamente las 
atribuciones conferidas por la Ley 22.047, a las que 
se suman las que afiade la Ley Federal. 

nacional: Poder "Ejecutivo" ~- MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA, 
según la Ley 23930 (sanción 18/4/91 promulgación 
23/4/91) que mantiene las atribuciones de la anterior 
Ley 22520 de 1981, obviamente sin l.a.s que corresponden 
ahora al Ministerio de Justicia separado del de 
Edu~ación~ 
La Ley 24195 se refiere al Poder Ejecutivo - y al 
ministerio correspo11diente - en el art. 53: asigna 
nuevas funciones al MCE, en virtud de la Ley de 
Transferencia (art. 20 a 22) y reftierza las que ya 
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estaban asignadas por la Ley de Ministerios (art. ia.) 

Estas son las estructura~ de gobierno del sistema educativo, a 
nivel jurisdiccional, federal y nacional, 

veamos lo que se dice de las atribuciones que tienen cada una de 
las estructuras de gobierno: es decir, las ''facultades'' 
concretas, las acciones-deberes (''verbo'') que corresponden a las 
autoridades jurisdiccionales en el art ♦ 59; al Consejo Federal 
de Cultura y Educación en los art ♦ 55 y 56; y al Poder Ejecutivo 
Nacional a travfs del Ministerio específico en el art. 53 de la 
Ley Federal ♦ 

Y luego la.s competencias o c.ontenido concreto de esas 
atribuciones; es decir, la "incumbencia" propia del ámbito de 
gobierno, ( "objeto directo" que corresponde a cada verbo referL::1o 
al sujeto-estructura de gobierno). 
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- su responsabilidad en el Sistema Educativo según la Ley Federal de Educación-

Las autoridades de cada provincia y de la MCBA tienen PODER DE DECISION en 

el ambito de su jurisdicción para: 

• "planificar, "organizar" y "administrar" el sistema educativo (art. 59 a-); 

• "aprobar" el curriculo en el marco de lo acordado en el CFCE (art. 59 b-); 

- "organizar" y "conducir" los establecimientos de gestión estatal (art.59 e-); 

- "autorizar" y "supervisar" los de gestión privada (art. 59 e-); 

- "aplicar'' las "decisiones• del CFCE (art. 59 d-); 

• "evaluar'' el sistema (art. 59 e-); 

- "controlar" la adecuación a la politica educativa nacional y a las acciones concertadas en el 

CFCE (art. 59 e-); 

• "promover" la participación para la calidad educativa (art. 59 f-); 

- "evaluarán periódicamente• la calidad y funcionamiento del sistema educativo (art. 50). 

CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

-su responsabilidad en el Sistema Educativo según la Ley Federal de Educación-

El CFCE tiene funciones de COORDINACION Y CONCERTACION: acuerdo, 

propuesta, cooperación. .. : 

• "unificar" criterios entre las jurisdicciones (art. 55); 
- "coordinar" para la identidad nacional (art. 55); 

- "garnutinir" el derecho de euseflar y aprender con igualdad de oportunidades (art. 55); 

- "concertar" los contenidos, currículos, modalidades, evaluación (dentro de los lineamientos 

de la política educativa nacional) (art. 56 a-); 

- "acordar" el reconocimiento y equivalencia de estudios ( art., 56 b-); 

- "acordar" la fonnación docente y las acreditaciones para el desempeflo profesional (art. 56 
c-); 
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- "acordar" el ejercicio de la docencia en educación artística y especial (art. 56 d-); 

- "promover" y "difundir" los proyectos y experiencias innovadoras (art. 56 e-); 

- "organizar" el intercambio de potencial humano y de recursos tecnológicos (art. 56 e-); 

- "considerar" y "proponer" orientaciones para la preservación y desarrollo de la cultura 

nacional ( art. 56 f-); 

- "garantizar" la participación en el planeamiento educativo (art. 56 g-); 

- "cooperar" con el Congreso Nacional, las Legislaturas provinciales y la MCBA (art. 56 

h-); 

- "acordar" en nn plazo no mayor de nn afio: a) la adecuación de la estructura: ciclos y 

curiculo; b) criterios para defmir las modalidades de la Educación Polimodal; c) la 

implementación de la obligatoriedad y asistencialidad; d) la formación y actualización 

docente; e) equivalencia de titulos y estudios (art. 66). 

:MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

-su responsabilidad en el Sistema Educativo según la Ley Federal de Educación-

* Responsabilidad principal e indelegable 

El Estado Nacional, a través de los organismos competentes, tiene la 

"resonsabildad principal e indelegable" de: 

- "fijar" y "controlar" la politica educativa (rut. 2); 

- "deberá fijar" los lineamientos de la politica educativa, respetando derechos, principios 

y criterios ... -25 ítems- (art. 5). 

Y fundamentalmente, a través del ministerio específico, el gobierno nacional: 

- "deberá garantí.zar" el cumplimiento de los principios, objetivos y funciones del Sistema 

Nacional de Educación (art. 53 a-). 

* Facultades imperativas previo acuerno en el CFCE 

El Ministerio nacional tiene facultades ejecutivas, de carácter vinculante, sobre la 

base de los acuerdos definidos en el CFCE: 

- "establecer" los objetivos y contenidos básicos comnnes (art. 53 b-); 

- "promover" y "organizar" concertadamente la red de formación, perfeccionamiento y 

actualiz.ación docente (art. 53 g-); 

- "evaluar" el funcionamiento a través de un sistema de evaluación y control periódico de 

la calidad (art. 53 k-); 

- "implementar" programas para la igualdad de oportunidades y posibilidades (art. 53 e). 
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* Facultades autónomas 

El Ministerio nacional tiene facultades para dictar normas reglamentarias que 

obligarían a cada provincia a atenerse a todo lo establecido en el Sistema Nacional de 

Educación, para que los estudios y títulos tengan validez nacional y reconocimiento 

internacional: 

- "dictar" las normas sobre equivalencia de tltulos y estudios según planes concertados en 

el CFCE estableciendo la validez automática (art. 53 c-); 

- "dictar" las nonnas sobre revalidación de títulos y certificados de estudios (art. 53 1-). 

Y tarnbien tiene facultades administrativas en casos específicos: 

- "administrar" los servicios propios y de apoyo y asistencia tecnica (art. 53 i-); 

- "elaborar" la memoria anual de evaluación del sistema para el Congreso (art. 53 n-); 

- "deberá enviar" el informe anual a la Comisión de Educación de ambas Cámaras (art. 

48). 

* Facultades de coordinación, de promoción y estimulo 

El gobierno nacional, por su posición central en el sistema federal, debe cumplir 

un papel insustituible para el logro armónico de los objetivos educativos en todo el país. 

La función de coordinsción: 

- "coordinar" y "ejecutar" los programas de investigación y cooperación con. .. (art. 53 h-); 

- "coordinar" y "gestionar• la cooperación técnica y financiera internacional y bilateral 

(art. 53 11-). 

El apoyo para garantizar la equidad y la calidad educativa: 

- "favorecer" la descentrali7.11ción (art. 53 d-); 

- "brindar" apoyo (art. 53 d-); 

- "desarrollar" programas para la calidad educativa y logros equivalentes (art. 53 f-); 

- "contribuir" con asistencia técnica para la formación y capacitación tecnico-profesional 

(art. 53 m-); 

- "alentar" el uso de los medios de comunicación social (art. 53 j-). 

La Ley, por lo tanto, define con claridad la posición del "centro" en el sisteJlk"l 

nacional "descentralizado". Más aún, la función central se destaca con nitidez cuando 

respecto de un mismo objeto o competencia, se complementan las atribuciones o 

facultades del Ministerio nacional, del Consejo Federal y de las autoridades 

jurisdiccionales. 

- Respecto del currículo: 

* el CFCE debe "concertar dentro <le los lineamientos de la política educativa 

nacional" (art. 56 a- y art. 53 c-) y "acordar" (art. 66 a-y b-); 

* el Ministerio debe "establecer en acuerdo con el CFCE" (art. 53 b-); 

* las jurisdicciones deben "aprobar" o aplicar, "en el marco de lo acordado en el 

CFCE" (art. 59 b-). 
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- Respecto de la formación y actualización docente: 

* el CFCE debe "acordar" los contenidos basicos comunes y las acreditaciones 

necesarias (art. 56 c-y 66 d-); 

• el Ministerio debe "promover y organizar concertadamente" con el CFCE la red 

de formación, perfeccionamiento y actualización (art. 53 g-). 

No se mencionan facultades propias de las autoridades jurisdiccionales. 

- Respecto de la calidad de la educación y su evaluación: 

* es responsabilidad conjunta del Ministerio Nacional y del Consejo Federal: 

"El rvfinisterio de Cultura y Educación de la Nación, las provincias y la 

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, deberán garantizar la ca­

lidad de la formación impartida ... mediante la evaluación permanente 

del sistema educativo ... A ese fin deberá convocar junto con el Consejo 

Federal de Cultura y Educación a especialistas ... " (art. 48). 

- Respecto del reconocimiento y equivalencia de estudios y títulos: 

* El CFCE debe "acordar los mecanismos" que los viabilicen (art. 56 b-); 

* el ministerio debe "dictar nonnas generales" estableciendo la validez automá­

tica si las jurisdicciones aplican los planes "concertados" en el CFCE (art. 53 c-). 

Queda claro que las jurisdicciones deben adecuarse a las nonnas de la Ley, a los 

acuerdos federales y a las políticas nacionales, para la validez y reconocimiento nacional 

e internacional de los estudios. 

Esta condición confirma las que ya establecía la Ley 19. 988 de 1972 ( deroga la 

Ley 14.389 modificatoria de la Ley 934), que además tiene la fuei:za de la ratificación por 

cada una de las provincias a través de los reglmenes estatuídos en 1972 y 1973. 

El art. 2 de la Ley 19.988 establecía las condiciones para la validez nacional de 

los estudios y títulos provinciales no universitarios -oficiales y no oficiales reconocidos-: 

"a) la escolaridad cumplida; 

b) los contenido~ mínimos propios de los respectivos estudios; 

e) los niveles globales de formación alcanzados." 

Nuestra conclusión es que, desde el punto de vista de las politicas educativas 

y con relación a la normativa vigente, la Ley Federal innova sin derogar; swna 

competencias que tienen que ver con la descentralización del sistema; y armoniza 

concertadamente las responsabilidades. 
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II - TRANSFOR~1ACION ESTRUCTURAL DEL GOBTERNO 
DEL SISTEt-lA 

Definidas las dimensiones normativa y político-inst.itucio1ud, 
corresponde describir los escenarios en los que los ager1tes del 
gobierno del sistema desarrollará.n las políticas ed1.H.?.ativa.s, con 
~decuación permanente al contexto socio-cultural cambiante. 

El proceso de descentralización educativa impulsado por la Le) 
de Transferencia (24049) y la Ley Federal de Educación {24195) 
introduce lln significativo avAnce en la historia de li Educación 
Argentina. La 1e-gislación i)rg.a.niza el gobierno da:-1 sist-.em.A, 
distribuyendo facultades y atribuciones en tres ámbitos de 
competencia: jurisdiccional - federal - nacional, 

1 .. JURISDICCIQ_NES 

Las jurisdicciones son las provincias y la M.C.B.A-

Cada 1tna de las jurisdicciones tiene la administración 
inmediata del subsistema provincial y de la ci11dad ,ie Buenos 
Aires y puede disefiar y articular los componentes de su 
estructura. 

Las provinGiHs asumen la responsabilidad de la prest.ación 
salvo la educación uni ver si taria - de la t.otal ida.d de los 
servicios educativos en todos sus niveles y modalidades~ 

La Ley federal otorga poder de decisión a las autoridades de cada 
provincia y de la MCBA para gobernar el propio subsistema, coJ1 

"adecuación a las necesidades de su comunidad, a la polít.J.,~_;;, 
educativa nacional y a las políticas y acciones concertadas e11 

el seno del Consejo Federal de Cultura y Educación" ( art. 59 e-). 

Esta modalidad de gestión revierte el centralismo burocrático, 
i=:--n ,"?"l •--iue sP- diluyen 18.s re.sponsabilidades, con la consecuencia 
de la desarticulación B ineficiencia del sistema. LJ:i 
descentralización permite el saneamiento de las estructuras, el 
desarrollo de las instituciones y el fortalecimiento del sislen•a 
educativo. 

La responsabilidad que les cabe a las autoridades respecto ,iel 
subsistema propio de la jurisdicci6n, no es menor que la q11e les 
incumbe en forma concurrente y concertada respecto del sisLem~ 
federal, 

La ''autonomia'1 en un sistema descentralizado no tiene el mismo 
significado c1ue en un sistema centralizado: ya no es una cuestión 
de las provincias vs. el centro; sino un problema de relación de 
las provincias entre sí, que deben coordinar e interactuar para. 
la. construcción solidaria del pro;y-ecto común* 

2, ~ONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

Integrado por los Ministros de Educación (o sus similares} de las 
provincias y de la Ciudad de Buenos Aires, el Consejo Federal de 
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Cultura y Educaci6n es el ámbito representativo de todas las 
jurisdicciones para la construcción de la unidad nacional a 
r)art.ir de las al1tonomías provincia.les. 

El Consejo Federal tiene la ''misión 1
' de "unificar'' criterios 

entre las jurisdicciones y ''cooperar'' en la consolidación de la 
unidad nacional (art.. 55). Lo hace a través de la concertación 1 

el consenso y el acuerdo; la propuesta, la. coordinación y la 
cooperaci6n (art. 56 y 66). 

Nunca se habla de ''establecer'' o 
palabra ''decisiones" (art. 59 d-) 
el Consejo decide acordar, 
declaración ... 

''determinar''; se utiliza la 
que tiene un sentido amplio; 
recomendar, efectuar ur1a 

Antes, en urt sistema rígidamente centralizado, había llna ficción 
de unidad; bajo el parag_uas nacional, se ocul.taba la atomizaci,5n, 
el caos y desigualdades discriminatorias, en un contexto 
formalmente homogéneo. Ahora, en un sistema descentralizado, 
desde la diversidad hay que apostar a la unidad nacional; acordft.r 
la~ homogeneidad básica del sistema educativo; diversificar en los 
puntos de partida y en los procesos, para. igualar en los 
resultados. 

El Consejo es el escenario de concertaci6n federal para el diseóo 
de las políticas de largo plazo 1 que trascienden los tiempos de 
gobierno de cada administración provincial y nacional, en el 
marco del acuerdo educ.ati vo nacional. 

3. HINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

El gobierno nacional, a trav~s de los organizamos competentes, 
tiene la ''responsabilidad pri11cipal e indelegable'1 (art. 2) de 
fijar la política educativa: y la de garantizar el cumplimiento 
de los principios, objetivos y funciones del Sistema Nacional de 
Educación (art. 53 a-). 

El Ministerio Nacional se define como "centrou del sistema 
descentraliza.do. 
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CENTRO 1 r 

organizaci6n 
coordinaci6n 

inHovación 

y 

y 
Lransformaci6n 
educativa 

p r o m o e i 6 n , 
estímulo, apoyo y 
compensaci6n 

. ~ . -in.ormacion, 
investigación y 
evaluación 

SISTEMA EDUCATIVO 
NACIONAL 

CALIDAD 

EQUIDAD 

EFICIENCIA 
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En un sistema descentralizado, el componente ••centro'' - que no 
desaparece - debe resignificar su función: asumir fehacientemente 
lo que s6lo el centro puede cumplir - y solamente eso - en orden 
a la ''unidad nacional'' del sistema educativo. 

El Hi11isterio de Cl1ltura y Eduoaci6n, adopta un r1uevo rol, 
en el qtle adQuieren relevancia las siguientes fu1lcione~; 

- garant.izar la unidad nac~onal, coordinar y regular el 
sistema edttcativo en su conjttnto. 

- promover y evaluar la calidad de la educaci6n que se 
im1)arte en el país. 

- operar sobre las desigltaldades regionales, provinciales 
y sociales. 

El Ministerio Nacional ahora se ocupa de la totalidad del 
sistema, y no ya de las escuelas de su dependencia. 

Las nl1evas funciones se desarrollan a través de los 
siguientes ejes de acciones; 

- de transformación: promover procesos de cambio a nivel 
m.acro::::-siste:m.a y a nivel micro-institución educativa. 

- de estímulo; incentivos para la calidad. 

de c.Qmr,ens.a..c.i6n; ase-g1u:ar la e')uidaQ. 
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Con el objeto de fortalecer estas funciones sustantivas, la nueva estructura del 

Mirústerio de Cultura y Educación, está organizada en cuatro Secretarias de EstadQ(l): 

COHSEJO HRC. 
DE EDUCACIOH --------------------------SUPERIOR 

SECHTARIA SECRET•;<IA 
TEC. Y DE DE 

COORO.OPERAT, CULiUFA 

SUBSEC, SUBSEC. SUBSEC, Sl;BSEC, 
DE RELA· • COORDIH,- DE ARTES DE 

CIOHES CIOH AD~. Y AC( IQII P~!R!MO· 
SECTORIA· y CULTURAL HIO 

LES TE CHICA ~'.:LtURAL 

n!HISTER!O 
DE CULTUR Y -----------------------········· 

COH~EJO FE 
DE UL TURA 

HSEJO FEO, 
CULTURA Y 

EOUCACIOH EOUCACIOH 

SECRETARIA DE 
PROG. Y EVRL, 

EDUCA ti VA 

SUSSEC, suasEC. 
DE PROG, Y E'J•LUAC, 

GES TI OH DE LA 
EDUCATIVA C•L !DAD 

EDUCATIVA 

SUBSEC, 
EVALIJ!-
CIOH t'E 

PROGRA~•S 

EOUCACIO 

1 

SECRETARIA 1 
DE POL lt ¡cAS , 

L 
TARIA 
lt ¡cRS 
RS TAR, UIIIVERS TAR, ' 

SUBSEC, 
DE PROG, Y 
EVALUAC, 
UHIVERSl· 

TARIA 

SUB SE• 
DE 

COOR[, l 
UH 1 VER 

TRR 1 ~ 

( 1) Ministerio deCultura y Educación - "Perfil estratégico del nuevo ministerio y 
aspectos clave de la nueva estructura" (Abril de 1993). 
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Con el objeto de fortalecer estas funciones sustantivas, la nueva estructura del 

Ministerio de Cultura y Educación, está organizada en cuatro Secretarlas de Estado(!): 

La Secretaria de Programación y Evaluación Educativa cuenta con tres 
Subsecretarias: 

* Subsecretaria de Evaluación de la Calidad Educativa: evalúa y efectúa el 

seguimiento del Sistema Educativo en ténninos de eficacia y efectividad; y la eficiencia, 

mediante el desarrollo de metodologías de análisis de costos en la educación con el 

soporte de la Dirección Nacional de Planificación Educativa y Programación 

Presupuestaria del Mnisterio. 

* Subsecretaria de Programación y Gestión Educativa: cuenta con las áreas 
siguientes: 

- ia investigación articulada al desarrollo educativo, en aspectos 

curriculares, organizacionales y de nuevas tecnologías: Dirección General de 

Investigación y Desarrollo; 

- el planeamiento educativo y la programación presupuestaria: Dirección 

Nacional de Planificación Educativa y Programación Presupuestaria; 

- la elaboración y conducción de planes y programas para la transferencia 

de tecnologías educativas y para la fomiación, capacitación, perfeccionamiento 

y actualización docente: Dirección Nacional de Gestión de Programas y Proyectos. 

* Subscretarla de Evaluación de Programas: a partir de las evaluaciones 

efectuadas por la Subsecretaria de Evaluación de la Calidad Educativa, opera apoyando a 

las jurisdicciones educativas, en la búsqueda de una mayor equidad y calidad educativa a 

través de programas de tipo compensatorio ("Plan social educativo"). Evalúa la eficacia y 

la efectividad de los programas y proyectos nacionales, asi como también su eficiencia, 

tanto en la asignación como en el uso de los recursos; la evaluación de su propia 

actividad, le permitirá al Mnisterio reformular políticas, subsanar ineficiencias o corregir 

la ejecución de un programa o proyecto. 

La Secretaria Técnica y de Coordinación Operativa apoya la acción de 

coordinación, deplegándose en tres ámbitos: i) hacia el interior del ministerio mediante el 

apoyo administrativo, jurldico y de gestión de recursos humanos; ii) con las 

jurisdicciones a través de la asistencia en relación a la demanda de recursos y la 

asistencia a los organismos provinciales de regulación del subsistema privado y iii) con 

la atención a los usuarios del Sistema y otras asociaciones intermedias representativas de 

sectores relacionados con la educación, canalizando sus inquietudes y propuestas de 
políticas. 

Para llevar a cabo sus objetivos, la Secretarla cuenta con dos Subsecretarias y una 

Dirección Nacional. 
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* La Subsecretaría de Relaciones Sectoriales constituye una vJa de comunicación 

pennanente, con los actores comprometidos con el sistema, organizados en asociaciones 

de alumnos, cooperadoras, asociaciones de padres, gremios docentes, asociaciones 

intennedias vinculadas a la educación, propietarios individuales o colectivos de escuelas 

privadas, así como la asistencia tecnica a los organismos provinciales receptores de 

establecimientos privados. 

* La Subsecretaría de Coordinación Administrativa y Técnica está volcada a 

asegurar la eficiente gestión del Ministerio. 

* La Dirección Nacional de Relaciones Interjurisdiccionales: 

- canaliz:a el flujo de demandas jurisdiccionales, sectoriales o regionales 

que serán objeto de los acuerdos y de las acciones que correspondan por 

parte de las diversas áreas de competencia del Ministerio; 

- asume un rol instrumental respecto de las políticas y programas 

implementados por la Secretaría de Programación y Evaluación 

Educativa, para la transformación y calidad de la educación en el marco 

de aplicación de la Ley Federal de Educación; 

- asegura un sistema integral permanente de comnnicación desde y hacia 

el Ministerio con todas las jurisdicciones para la difusión y apoyo de esas 

políticas y acciones; 
- tiene a su cargo los estudios para la certificación de la validez y 

equivalencia de los titulos reconocidos y/u otorgados por las distintas 

jurisdicciones. 

La Secretarla de Políticas Universitarias responde a la necesidad de contar con 

un instrumento de articulación con las Instituciones de Educación Superior, que sea 

capaz de definir e implementar políticas y estrategias que sirvan al desarrollo y 

fortalecimiento del sistema universitario, y a la optimiz;ación de la asignación y uso de 

los recursos públicos destinados al mismo, a fin de jerarquizar a las Universidades como 

ambitos de actividad científica y como agentes del desarrollo económico y social. 

Para llevar a cabo sus objetivos, la Secretarla dispone de dos Subsecretarías: 

* La Subscretarla de Programación y Evaluación Universitaria vuelca sus 

esfuerzos a impulsar el desarrollo del sistema universitario argentino; a diseñar e 

implementar mecanismos y procedimientos para la planificación nacional y regional de 

dicho sistema; y a desarollar estrategias para la evaluación de su desempefi.o, 

promoviendo las acciones necesarias destinadas a mejorar la calidad universitaria; 

asimismo, tiene la tarea de promover, fortalecer y articular las actividades de posgrado, 

investigación y extensión universitaria, tendiendo a desarrollar su vinculación con las 

necesidades de los sectores público y privado del país y a fomentar el intercambio y la 

cooperación con instituciones académicas del exterior. 
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* La Subsecretaria de Coordinación Universitaria permite al Ministerio 

implementar politicas y estrategias para la evaluación de proyectos académicos, la 

fiscalización de instituciones de educación superior y la definición de los contenidos 

mínimos curriculares, asi como para la habilitación de los títulos, la validación nacional 

de los mismos, la determinación de sus incumbencias profesionales y la convalidación de 

titulos extranjeros. 
Las iniciativas e instrumentos a través de los cuales el gobierno nacional 

desarrollara sus politicas, son los siguientes: 

+ Red Federal de Infonnación y Estadistica: con acuerdos intersectoriales se 

realizará el dise!lo de los indicadores y se asegurará la asistencia técnica y la dotación de 

equipos informaticos. 
Importancia de que los ambitos de gobierno donde se fom1ulan politicas y se 

toman decisiones, y los ambitos institucionales donde se desarrollan las prácticas 

educativas, cuenten con información relevante, sistematica, confiable, actualizada, 

oportuna y disponible. Todos los agentes político-institucionales deben ser tanto 

proveedores como usuarios en una interacción bidireccional entre lo macro y lo micro. 

Esta es una condición fündamental en un sistema descentralizado para la responsabilidad 

y eficiencia de los encargados de la gestión en cada ambito del gobierno y de la acción 

educativa. 
+ Sistema Nacional de Evaluación de la Calidad de la Educación (SINECE): en 

al ambito del Consejo Federal se concertara el diseño del sistema de evaluación y control 

periodico de la calidad ( art. 53 k-). 

La evaluación sistematica es el complemento indispensable del sistema de 

información. Es tan importante conocer y oiienlar la demanda, satisfacer las expectativas; 

como introducir las correcciones oportunas y pertinentes, operar con programas de 

compensación o de estimulo. 

+ Programas de asistencia técnica y financiera y "Plan social educativo". 

Las acciones realizadas en 1993 dan una idea de la extensión de los planes en el 

área educativa: 

- Erradicación de 779 escuelas rancho. 

- Construcción de 1.006 salas de jardín. 

- Refacción de l. 092 escuelas primarias en sectores carenciados. 

- Distribución de 1.000.000 de libros y textos escolares. 

- Distribución de 770.000 equipos de útiles escolares en 1.000 escuelas 

pnmanas. 

- Jornadas de perfeccionamiento docente para 9.300 maestros del ler. 

ciclo de 1.000 escuelas con altos indices de fracaso escolar. 
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• Adjudicación de la instalación de gabinetes de computación para 500 
escuelas secundarias de sectores carenciados. 

- Estimulo a las iniciativas docentes. Se premiaron 550 trabajos docentes 

elaborados por 2.000 maestros y profesores de todo el país a través de 

subsidios para poner en práctica las propuestas. 
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III - GOBERNABILIDAD DEL SISTEMA 

1,- DESAFIOS DE LA DESGENTRALIZACION 

El proceso de descentralización de los servicios educativos, si 

bien fortalece la a.utonomía decisoria de las jurisdicciones, 
implica riesgos para el Sistema Educativo Nacional: 

- Que se desarticule en su conjunto, con lo cual se clebili tará 
a largo plazo la unidad nacional. 

- Que carezca de 
requiere para 
global de país. 

las orientaciones políticas básicas que 
adecuar sus resultados a un proyecto 

- Que se profundicen las desigualdades que en materia 
educativa existen hoy entre jurisdicciones, entre regibnes 
y entre grupos de distinta pertenencia social. 

Las respuestas estrat~gicas del gobierno del siste11,a pasan 
entonces por definir y sostener· la unidad curricular básica canto 
garantía di?. la. Unidad Nacional; formular y además promover los 
lineamientos políticos básicos para el Sistema Educa .. tivo Nacional 
y efectuar su seguimiento. La posibilidad de garantizar la 
igualdad de oportunidades educativas residirA en la capacidad de 
la 11ación para asistir técnica y financieramente las dem.andas que 
en este sentido sean promovidas por las regiones, las 
jurisdicciones o los grupos sociales desprotegidos.(1). 

La transformaci6n del sistema, la calidad de la educación, deber1 
garantizarse con las reglas de juego de la descentralización. 
Si a principios de siglo, se consid~raba que desde la gestión 
central se hacía posible la lucha contra el analfabetismo y la 
construcción de la nacionalidad frente a las corrientes 
inmigratorias, hoy, las políticas educativas deben g8.rant.izar los 
objetivos nacionales, a través de la descentralización y la. 
articulación orgánica del sistema educativo. 

2,- ARTICTJLACION DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

Definidas las dimensiones estratégicas del gobierno del S·istema 
Educativo Nacional; y los riesgos de la descentralización, con 
las respuestas ,1ue éstos demandan. Corresponde definir los 
criterios de gobierno y administración del sistema; y los 
proc.esos de intercambio para la. art.ic,ulación orgánica de los 
agentes y de las instituciones políticas. 

(1), Ministerio de Cultura y Educación. "Perfil estratégico del 
nuevo Ministerio y aspectos clave de la nueva estructura 11

• Abril, 
1993. 
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1\) 
..... 

DESAFIOS CLAVE Y RESPUESTAS ESTRATEGICAS 

RIESGOS 

VIRTUAL DESARTICULACION 
DEL SISTEMA EDUCATIVO 

NACIONAL 

EVENTUAL INCAPACIDAD PARA 

ESTABLECER ORIENTACIONES 
POLITICAS BASICAS AL SISTEMA 

EDUCATIVO NACIONAL 

PROFUNDIZACION DE LAS 
_ DESIGUALDADES EXISTENTES 

EN MATERIA EDUCATIVA 
ENTRE REGIONES PROXIMAS Y 

GRUPOS SOCIALES 

DESCENTRALIZACION • LA DESCENTRALIZACION DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS FORTALECE LA AUTONOMIA 
DECISORIA DE LAS .24 JURISDICCIONES 
PROVINCIALES 

RESPUESTAS 
ESTRATEGICAS 

SOSTENER LA UNIDAD CURRICULAR BASICA 

FORMULAR Y PROMOVER LOS LINEAMIENTOS 
POLITICOS BASICOS Y EVALUAR EL DESEMPEÑO Y 

EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DEL SISTEMA 
EDUCATIVO NACIONAL 

ASISTIR TECNICAMENTE Y FINANCIERAMENTE 
COMO GARANTE DE LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES EDUCATIVAS EN TODO EL 
TERRITORIO DE LA NACION 



Se ha dicho •1ue con la Ley Federal - ·y ya desde la Ley ~40..¡. ;j .¡..., 
descentrali7.:,:1ci6n de st?rvicic,s - el 11 poder" no lo tiene nadie eo 
la educación ~trgentina. Porque el gobierno está repartido en tres 
ámbitos: jurisdiccional - federal - nacional. Si es cierto que 
la Ley reparte poderes, eso significa que asigna en cada caso 
11 responsabilidades''. La responsabilidad de cada agente político­
institucional no se agota en su respectivo á.mbito de competencia.: 
hay una responsabilidad que cada uno debe asumir respecto del 
sistema edt1cativo en su conjunto. 

El a.rt. 52 de la Ley Feder€!.l determina. que el "gobierno y 
administración" del sistema es responsabilidad concurrente y 
concertada del Poder Ejecutivo Nacional y de los poderes 
ejecutivos de las provincias y de la HCBA - obviamente se refier;:;­
a los "gobiernos'' sin excluir a lo~ poderes legislativos-. Se 
afirman así, complementariamente, los co-principios 
constitucionales de unidad nacional (art. 67 inc. 16} y 
federalismo (art .. 5): "las prc,~,.rin.cias conservan todo el poder 110 

delegado por esta Constitución al Gobierno Federal 11 (art. 104}; 
y ''las provincias no ejercen el poder delegado a la Nación'' (art. 
108). 

La Ley en el art. 51 establece criterios que deben tenerse en 
cuenta par::-1. "el gobierno 3i- administración del sistema educativo": 

unidad nacional 
democratización 
descentralización y federalizaci6n 
pA. r.t 1 ,:· .. i.pac i6n 
e\1u.i.da.d 
lntersectorialidad 
a..rticulaci6n 
transformación e innovaci6n 

Cuando la Ley establece como criterios de gobierno, erltre otros, 
la unidad nacional, la descentralización y federalización, y la 
transformaci6n e innovaci6n, eso significa que la gobernabilidad 
del sistema depende de que c.ada uno de los poderes, entre los ,1ue 
estin distribuidas las responsabilidades, asuma sus funciones 
complementa.riamente y en formc1. solidaria con los otros poderes 
y con la 11aci6n toda. 

La corresponsabilidad en el gobierno de la educ.ación requlere: 

- Una fuerte articulaci6n del Ministerio de Educación con las 
jurisdicciones educativas en su conjunto y con las 
universidades, para le, cual deberá actuar en dos escenarios:; 
el Consejo Federal de Cultura y Educación y el Consejo 
Interuniversitario Nacional; en ambos resultará clave su 
capacidad para lograr acuerdos y concertar políticas y 
planes de écci6n. 

- Una fuerte artic.ulac.i6n bilateral del Ministerio de 
Educaci6n, con cad~ jurisdicci6n y con cada Universidad, 
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para lo cual tendrá que generar resptiestas eficaces e11 

materia de asistencia t~cnica y financiera.(1). 

3,- DEMOCRACIA Y uCONCEETACION" 

Leg i t imid_ad 

A partir de la década de los 80, después de una larga 
sucesi6n de gobiernos ilegales e ilegítimos - o legales {es decir 
constitucionales) pero ilegítimos (con ejercicio limitado de]~ 
soberanía popular) - en los procesos de ''democratización'' se 
suceden o coexisten diversas formas de legitimidad. 

Hay una legitimidad formal, basada en la voluntad de la 
mayoría que decide en las tlrnas o sanciona en el parlamento. 

Hay ttna legitimidad pragmática que se 
efic'-iencia, es decir a los resultados de las 
cuando éstas se hayan impulsado con estrategias 

Y hay una legitimidad que 
sobre la base de valores de 
justicia: legitimidad real, 

se SllStenta en 
participación, 

adjudica a la 
políticas, aún 
hegemónicas. 

el "const?nsü , 
solidaridad y 

El poder democrático es eficaz en la medida en que logra 
movilizar los rec.ursos de la. comunidad para el logro de los 
objetivos sociales, por. la legitimidad que se basa en la 
pluralidad y en el consenso, y no sólo en la legalidad 
( r!'lcionalidad formal) o en la eficiencia ( racionalidad 
científico-tecnol6gica)(Emilio Tenti 1993), 

La ''energía social 11 de las políticas concertadas gara11t1~a 
c.apacidad real de producir acciones de transformación - ,1ue 
ningtln actor político individual puede asegurar por si sólo-, 
y continuidad en el tiempo - que trasciende la duración de un 
periodo constitucional de gobierno-. Es decir, las políticas de 
concertac.ión están dotadas de 11 virtualidad" propla, porque 
constituyen rasgos esenciales 1lel sistema y de la práctica de la 
democracia real y ademis por la profundidad de la crisis qtte 
caracteriza a este final de milenio. 

Es imprescindible el consenso para impulsar políticas de 
transformaci6n eficaces y de largo plazo. 

Concertac_iiJn 

¿Que significa concertar? 

----------------------------
(1), Ministerio de Cultura y Educación. "Perfil estratégico del 
nuevo Ministerio y aspectos clave de la nueva estructura". Abril 
1993. 
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''Concertación'' significa ''disputa'', ''lucha''. No excluye la 
diversidad, 

''Concertar'' es acción que resulta del proceso de 
''concertación''. La acción de ''concertar'' es el resultado de 
la ''concertaci6n'', que incluye la contienda y la 
confrontaci6n.de las diferencias; pero que supone 
privilegiar los intereses generales por sobre los intereses 
de sector-

En tod..r:l contienda., 
juego; es algo que tie11en 
permite la confrontación. 

los ,]ue compiten, <i--\.ceptan rr:~glas 
en com6n los rivales y que a su 

de 
vez 

No es pc,sibl.=:, "concertar" Sin reconocer ~t respetar - y 
tomando co1no punto de partida - las diversas posturas 
ideológicas s doctrinales, políticas ... { 1) La pluralidad de puntos 
de vista es la condici6n previa; la discusi6n es el ílledio para 
c.oncil lar.los~ 

El cc,nsenso no se ba.sa t?n el sentido de pert.enenc.ia. AJ 
contrario, pa.rt.e de la discusión dr::. las diferencia.s. Y na.e.e desde 
el momento en que se encuentra u.n punt;.:, en c;.:,nnín, sobre- el que 
se puede empezar a construir, con prescindencia de las 
diferencias que subsisten. 

La conf1·011taci6n puede llevar a la 11 concertaci6n'' er1lre las 
diferencias, o al ''conflicto''. 

Cuando el conflicto se convierte en situación, en estllo y 
moda.lid.ad de confrontación, no es posible "concerta.r". No h-?t:,.7 

consenso. No hay ac.uerdo. No hay pacto. Hay "contrad.ic,ción'' 
permanente de intereses incompatibles y de posturas 
irreductibles. Hay ''reacci6n''. 

Por el contrario, 
constituyen la base y la 
global y de largo plazo. 

las estrategias 
condici6n para los 

de 
procesos de cambio 

La ''cultura de la concertación" dista tanto de la lógica de 
la guerra ( intirnación-capi tulación; vencedores y vencidos), como 
de la lógica del mercado (oferta y demanda; negociación). No es 
una correlaci6n de fuerzas, en la que unos dominan y otros 
pierden; o unos pagan y otros ganan. Y nadie puéde apropiarse o 
atribttirse los resultados. 

Se trata de raeionalidad polítiea y de viabilidad para 
pro,:.lucir transforma.e iones profundas y prospectivas; ni la 
militancia de la oposición sistemática, ni la cosmética de 
políticas ya decididas. 

Es imprescindible el discernimiento 16cido de los factores 
progresistas de cambio, de aquéllos retardatarios o regresivos. 

Los prota.gonistas del conflicto permanente - sean 
revolucionarios o integristas - resul ta.n en definí t. i va 
reaccionarios; como los indiferentes y los conformistas, serian 
conserva.dores del "st,3_.tus quo", si no logran construir una base 
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mínima de ''consenso''. 

La concertación se impone, por una rE,.z,5n positiva de 
legitimidad y como reaseguro contra el i11movilismo o la 
involución. Es un estilo de co11dttcción política y un ejercicio 
de democracia directa. 

(1): No se trata de ''des-ideologizar''; el pluralismo es legítiJtto 
y deseable e-n u.na sociedad democrática. Se trata de a.cc,rda.r, 
mientras continlJ.a e.l deba.tf:- político. DesdE- algunos sectores 
ra<li0Al.izados 11 Rcorrlar'' ~s ''~l)dj_car''. ''Yo q11lslera ser 
idealistA y decir que la eJtlcación no tiene partido; 1aero 
no es así.'' (Piedad Robertso11, 1993}. 

Ley-__ Federal 

La Ley Federal, sancion¿¡da pc,r el. 
constituye un punto de partidA 1~ara acordar 
las acciones conducentes. Es el ''dato'', 

Congreso 
las metas 

Nacional, 
futuras y 

Pero la trasformaci6n edltcativa se 
consensos, no sobre la fuerzA de la 
autoridad. Es el ''desafío''. 

realiza sobre la base ,Je 
Ley o el po.:3el' de 1-tl 

Co11.siderar la educac.i6u 
j,1stificaci6n algttna; la d~cada 
el consenso en los diagnósticos 

como proble1na no re,1uie1·e 
del 80 se ha caracterizado por 
críticos del sistema. 

Pero reconocido el problema, eso nos permite hoy 
posicionarnos diversamente frente a ese planteo: o nos instalamos 
en la dificultad y hacemos d,?. la crítica una postura; o nos 
~nfrenta.mos con el desafío y H.brimos ya la disc.usión respecto de 
la metas y de las etapas, de las condic.iones y de los medios 
adec1.:1.ados. 

Elaborar una "agenda" de temas para el debate y los 
acuerdos: descripción de campos problemáticos que 
comportan ''desafíos''• 

Definir los escenarios para el debate, los interlocutores 
y las condiciones para la concertación. 

Lograr la convergencia en las etapas y en los medios. 

Luego, los a.et.ores polí tic.os y sociales deben "monl torear" 
el cumplimiento de las políticas acordadas, de las cuales 
debe ser garante fehaciente el Estado. 

El Estado, en cuanto intérprete del inter~s del conjunto 
social, debe estar en condiciones de asegurar el 
cumplimiento de los a.cuerdos; importancia del 
fortalec.imiento del poder central en la función de garante 
a nivel nacional. 
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4. - NUEVO RQl, DEL ESTADO Y DE_ LA SOCI_EDAD CIVIL 

El Estado nacional está en función del interés general de la 
nación; 

garantizar la unidad nacional del sistema 

ater1der a las desigl1aldades 

¿C6mo? ¿pttternalismo del Estad.e,? ¿dirigismc, centralizante'? 
¿automatismo social? ¿espontaneismo autogestionario? 

A partir de la crisis de ''lo p6blico'', la reforma del Estado está 
indicando ].a b~squeda de una ,nanera distinta de fortalecer su 
fun,:·.ión pol.ltic.a y socja.J .. 

El Estado: defi11e ohjetivos 

evalaa resultados 

reacciona frente a las mediciones de calidad 

fortalece la capacidad local para dar respuesta a las 
necesidades: acción externa compensatoria, técnica y 
financiera 

El "bien común" no consiste en garantizar lo mismo para todos; 
porque si así fuera, pocos se apropiarían de todo. 

Tampoco se garantiza la equidad a través de procesos homogéneos: 
por~1ue en ese c.ontexto formalmente homogéneo, existen elementos 
discriminadores que el sistema no logra compensar. Y de procesos 
homog~neos resultan productos diferenciados. Por el contrario, 
distinguiendo en los puntos de partida y en los procesos, e::-­
posible igualar en los puntos de llegada. 

Hay un cambio en los conceptos de igualdad y diversidad; y en los 
criterios para la homogeneización. La tranSform.aci6n de la 
educaci6n se ha de realizar con las reglas de juego de la 
d.Bscentralizac.i6n, para dar respuesta a las necesidades de cada 
realidad: descentralización H. nivel macro-sistema y a nivel 
micro-instjt.uci6n. 

PHra la "igua.lizac.i6n de '-·,p;:q_·t..1.u1ida.des", es indispensable J."1: 

participación de la comunH, de las fuerzas vivas de la comunidad. 
Algunos confunden. 0 participaci6:n" con 11 municipalizac.i6n'' o con 
"privatización" de la educaci..-Sn pública. Ha:r una extrapc,laci6n 
abusiva y una confusi,5n concBpt.ual cuando se analizan - y se 
cu~stionan - los pr·ocPsos de 11 ce11tralizaci6n'' y 
11 descentral i Z.fl .. c i6n" con laB ca. tegor ías de lo "pl.l.bl íco" y lo 
"privado". 

La "responsabilidad principal e indelegable 11 del Estado nacional 
( art. 2) suponE: y requiere la compleme11tariedad de las 
responsabilidades irrenunciables que la Ley Federal asigna a los 
Estados provinciales (art. 59), El Estado nacional, las 
provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires no 
pueden eludir las funciones intransferibles que les compete en 
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ordo?n a. la homogenp,jdad bfi.sic~ d,?l Si A.tema Na.G.ion:::\.J. de Edu,·.;.-i_.-__, 1 n11, 

~o::"e:1ín •""l ~l1.·t.. 3 d•_:- ]i:l I.,0::,-~ F<.~,k-r· ... 11. 

La educaci611 es un ''bien social 11 y una 11 responsabilidad comar1·· 
(art. 1). El Estad_.:, tiene l-::1 1~esponsabilidad política y social 
de la educaci611 póblica (art. 2 y 3). Y en esa misión p6blica es 
n.eces,qria "la participaci6n de la familia, la comunidad, sus 
organizaciones y la i11iciativa privada'' (art~ 3). 

Desde el punto de vista de la responsabilidad política en 
materia educativa, come, g~stor del ''bien com6n'' (=acceso 
a los bii'?nes de todos los m.iembros de la c(·,munidad soc.i.-:•-l, 
en pa.rtlc.1.-1.lar a~1uell,::-is bienes que responden a nei'..-:esi(iHdes 
primarias del ser humano; salud, educación, seguridad, 
justicia ... ) el Estado tiene el deber de asegttrar los 
beneficios de la educación para toda la persona, para 
todos los individuos) ~11 todos los niveles del sisten1a, 
con efectividad de posihilidades. 

Desde el punto de vista de la responsabilidad social en 
roaterj_a edl1cativa el Estado, en la distribución de los 
recl1rsos 1 debe asignar prioridad al bien pJblico y soclal 
de la educación; y debe asignar prioridad a los sectores 
más desprotegidos de la comunidad que requieren de la 
ayuda y promoc.ión del Estado para satisfac.er la.s demandas 
educ.a,t..i.. va.s. 

Afirmar la responsabilidad política y social del Estado, 
implica recl1azar el sentido excluyentemente negativo del 
principio de subsidiariedad, segdn el cual al Estado le 
correspondería actuar en defecto de la gestión de las sociedades 
intermedias. 

La educación, tanto la de gestión oficial c.omo la de gestión 
no-oficial, es un bien social de interés pdblico, competencia 
irrenunciable del Estado. 

EDUCACION PUBLICA significa precisamente la responsabilidad 
política del ESTADO eil la inve1~sión social de la edl1cación. 

5. - PARTICI.E'ACION ORGANICA EN 1':L GOBIERNO DE LA EDTJCACION 

El nuevo rol del Estado implica una nueva relación Estado­
sociedad y la participaci6n de todos los actores ~aciales -a 
tra.vés de la.s organizaciones intermedias- para el logro del bien 
común. 

En general la Ley Federal, afirma: 

LB pa..rtic.ipacJó11 c.otn(, 11 derechü 11
, estableciendo "las 

condiciones c-omo ''principio" y como 11 criterio 11 para "fijar los 
lineamientos de la política educativa" (art. 5), que posibiliten 
el aprendizaje de conductas de convivencia social, pluralista y 
participativa'' (art. 5 r), 

Y l.a participaci6n cou10 ''criterio'' del ''gobierr10 y 
administración del sist.ema edltcativo'' {~,~t. 51). 
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"La participación de la familia, la comunidad, las 
asociaciones docentes legalmente reconocidas y las 
organizaciones sociales'' (art. 5 sJ. 

A 11ivel micro-instituci6n: 

La comunidad educativa, ''integrada por directivos, 
docentes, nadres~ alumn(,s/as, ex-alumnos/as, 11ersonal 
administrativo y auxiliar: de la docencia y or~a11izacio11es 
representativas'' parllclpará '1 en la organización Y 
gestión de la \lnidad escolar, y en todo aquello que haga 
al ap.-:,yo y mejoram.iento de la calidad de la educ,1:lc.i6n" 
(art. 42). 

"El derecho de los paclres c.omo integrantes de la comunidad 
educativa a asociarse y a participar en organizaciones de 
apoyo a la gesti6fi edtlcati~a'' (art. 5 t); 
participar '1 en las activldades de los establecimlentos 
educativos en forma individual o a través de los órganos 
colegi~ldos representativos de la comunidad educ.ativaº 
(art. 44). 

La formación del docente ''como elemento activo de 
particii•ación en el sistema democrático" (art. 19 e). 

A nivel macro-sistema: 

Las autoridades jursidiccionales deberán ''promover la 
participaci6n en las distintas organizaciones que integren 
los trabajadores de la educación,· en el mejoramiento de 
la calidad de la educación'' (ar·t. 59 f). 

El Consejo Federal de Cultura v Educación debe ''garantizar 
la p~rticipación en el planeamiento educativo de los padres, las 
organizaciones representativas de los trabajadores de la 
educación y de las instituciones educativas privadas rec.onocidas 
oficialmente'' (art. 56 g). 
En la constitución del Consejo Federal de Cultura y Edue-acié,n se 
incorporan además los Consejos Consultivos (Consejo Econ6mico 
Social y Consejo T~cnico Pedag6gico), con representación amplia 
de todos ]os a,~tores y sectores Je la producción y los serviciosi 
d.el t.r8bajn 1 UI\iVi:-:_rs:id.A_des ~,,l d(-ice1l.tes (art. 58}. ";fer Resoluciótl 
34/93 del CFGF.; 7 d.A- diciembre de 1993, modificando el Reglamento 
Interno para la incorporaci6n y funcionamiento de los Consejos. 
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IV - FINANCIAMIENTO DELA_EDUCACION 

El problema del financiamiento tiene varios aspectos; 

. económico; fuente de recur·sos, inversiones en 1nateria 
educat.iva, increm0nto progresivo de fondos para 
educación .. ,(qué re-cursos) 

. social; 

. polític.o; 

destino y distribución de los recursos en base a 
criterios de prioridad.,, (cómo se distribuye) 

autoridad que tiene la decisión, tanto de la 
conformación de los fondos como de su 
distribución,,,(quién decide) 

1,- DIMENSION ECONOMICA 

El aspecto económico del financiamiento de la educación es 
competencia. de la Ley de Presupuesto, que determina anualmente 
la inversión del Estado, La Ley Federal establece una meta de 
crecimient(:-i J que tiene gravitación argumental al momento de­
discutir el presupuesto en el Congreso Nacional. En este sentido, 
es de valorar el logro que significan las previsiones de la Ley 
Federal: 

duplicación del presupuesto en el t~rmino de 5 afios y a razón 
de un 20% anual como mínimo; o bien un incremento del 50% en 
el porcentaje del PBI, si la cifra resultare mayor (art, 61), 

impuestos directos de afectación específica aplicados a 
sectores de mayor capacidad contributiva, para financiar la 
diferencia entre las metas de incremento presupuestario y los 
recursos disponibles por la nación y las jurisdicciones (art. 
62). 

financiamiento de programas especiales por el Poder Ejecutivo 
Nacional (art, 64). 

las partidas para servicios asistenciales serán adicionales a 
las previstas en el art. 61 (art. 65). 

en las Disposiciones transitorias, se estableció que el 
presupuesto universitario 1993 no sería inferior al de 1992 

(art. 67). 

Debe enfatizarse la significación de estas definiciones: no es 
usual que una ley dedique un capítulo al financiamiento de las 
prescripciones que contiene - por ej. una Ley de Defensa, no 
prevé su financiamiento. 

Pero eso no es suficiente. Ya ha existido una Ley especifica, 
23906, de Fondo Educativo, sin aplicación por otras razones 
ajenas a la misma Ley. Inclusive existen Constituciones 
Provinciales ,1ue hablan de 25% del presupuesto general. Pero lo 
que en definiti,.ta garantiza la inversión en educación es la Ley 
anual de Presupuesto, que habilita efectivamente los fondos 
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destinados a educación. 

La aplicación de la Ley Federal de Educaci6n requiere recursos 
ptlblicos adicionales; la extensi6n de la obligatoriedad escolar, 
la nueva estructura del sistema, el nuevo perfil profesional de 
la docencia, los requerimientos edilicios, el mejoramiento de la 
calidad educativa ... son algunas de las principales demandas, ,1ue 
deberán ser atendidas a trav~s de tres fuentes; 

- mejor lttilizaci6n de los recursos ya disponibles; 
reasignación presupuestaria. 

- increment.o de la inversión en educ&.ción; presupuestos 
provinciales y asistencia de la Nación. 

- financiamiento externo; Ban(..·.o Interamericano de Desa.rroll.-:,, 
para la transformación educativa en el marco de la Ley 
Federal; Banco Mundial, como sustento a la 
descentralización del sistema educativo nacional. 

2.- DIMENSION POLITICA Y SOCIAL 

El aspecto nolítico y social quedan definidos en la Ley Federal 
de E<iucf!(.;ión, pa.r::1 <1ue sus prescripciones no resulten 
formulaciones retóricas; o para que su cumplimiento no quede 
libra.do a la ca.pacidad de autofinanciamiento y de autosuficiencia. 
de cada c(HtJ.unidad, frente a un Esta.do-desertor de su rol de 
gar8nte del bien p1J.blic: . .-:, de la educ.aci6n. La definlci6n polít.lc.a 
implica otorgar prioridad a la educación en la inversión pílbllca 
y est$blecer criterios ·,...-inculantes para los presupuestos anuales 
a fin de que se destinen los fondos suficientes para la 
realización de las políticas educativas. 
Existe el riesgo de la "privatización'' de ambas gestiones del 
sistema, que sería financiado y subsidiado por el Estado en forma 
secundaria y s6lo en caso de ser necesario. Esto sería olvidar 
que la educaci6n constituye un bien social de ir1ter~s ptlbllco, 
como ya se ha dicho; que no puede quedar librado a las leyes de 
mercado o a los vaivenes económicos de cada comttnidad, 
organizaciones intermedias, empresas, etc. ; c1ue debe ser 
asegurado equitativamente para todos, en todos los niveles del 
sistema. 

El mercado no puede ser el factor decisivo; la competitividad 
debe ser regulada por el Estado. Se ha dicho que el Estado sin 
mercado es un Estado ineficiente; y el merca.do sin Estado es un 
Estado sin Jt1sticia social. 

El financiamiento de la educación, antes 
ec.onómico, es funda.mentalmente u.na opción 
inversi6n social. 

que un 
polítiea 

pr<)ble.ma 
para. una 

Por primera vez se ha establecido por Ley la 1)rioridad de la 
educación en la invefsi6n del Estado (art. 60). Esto expresa, en 
la .intención dP-1 JE-gislaclor, l~• vo.lunt~.d política. tJUe del-:,e m,-:,vE-r 
al gobierno del Estado en el disefio de las prioridades y en la 
ejecución de las acciones. 

El instrumento previsto por la Ley para garantizar la prioridad 
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pül :(tica y l.a funci.6n social d•? la. inversión en educación ~s el 
PACTO FEDERAL EDUCATIVO (art. 63), que deberá ser ratificado por 
Ley del Congreso Nacional y de las legislaturas provinciales y 
que considerará (1): 

el compromiso de incremento anual de presupuesto en cada 
jurisdicción. 

el aporte del Estado nacional. 

procedimientos de auditoría sobre el destino de los fondos 
previstos. 

, implemf;'ntación de la Ley Federal de Educación. 

Como facultad del Poder Ejecutivo nacional, a través del 
ministerio específico, se indica la de ''coordinar y gestionar ld 
~ooperaci6n t~Gnica y financierA internacional y bilateral'' (art. 
;):J 11). Se tr;,t.::1 dt? h~bilit.::1r f1.teHtE-s dt?- financia.miento extt?rno 
para la tra11sf0rmaci6n educativa, a las que debería11 tener acceso 
tambi~n las provincias más carenciadas, con criterio compensador 
y eficiencia del gasto, y con formas mixtas de amortización de 
la deuda. 

( 1): Ministerio de Cultur.fi.. y Edu,::ación, Se-cre-t~\.rÍa d.e 
Programaci6n y Evaluaci6n Educativa. 
ºPacto Federal Educ.ativo". BorI'Rdor para. la discusión -Diciembre 
1993-
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V - APLICACION DE LA LEY FEDERAL DE EDUCACION 

1,- "LEY SUPREHA DE LA NACION" 

La Ley ha sido sancionada. por el Congreso Nacional, por los 
representantes del pueblo y los Estados provinciales, en 
cumplimiento del art 6í inc 16 de la Constitución Nacional. El 
art. 1 afirma el imperio de la Le·y "en todo el territoric, 
argentino" pues II instituye las normas referentes a l.::., 
organización y unidad del Sistema Nacional de Educación'1

4 Y el 
art. 69; 11 Ltl.S provincias se abocarán a adecuar su legislación 
educativa en consonancia con la presente Ley ... •' 

El carácter vinculante de· la Ley en tc,do el territorio 
nacional y en toda la extensión del sistema educativo, se­
fundamenta en el art. 31 de la Constitución; es ''ley suprema de 
la Naci6n'1 y las provincias 11 están obligadas a conformarse a 
ella, no obstante cualquiera disposición en contrario que 
contengan las leyes o constituciones provinciales''. 

A ella deberán subordinarse las legisla.e.iones provine iales 
sin dis.L.inc.i.:Sn de niveles o de ámbitos de g,?sti6n; y en el marco 
de sus criterios y normas deberán encuadr-B_.rse las pol í tic.,:-1s 
educativas nacionales y jusrisdiccionales. Y en caso de 
contradicci6n con alguna constitución provincial, las provincias 
no caen en inconsti tucionalidad cuandcJ se ajustan a la Ley 
Federal, a{tn cuando no haya reforma constitucional. 

Entonces, el 
inmediata, gradual 
transformación del 
tiempo la unidad 
provinciales. 

11 fondo 11 di? la cuestión es la aplicación 
:t progresiva de la. Ley, (1ue apunta a lA 
sistema educativo, garantizando al mismo 

nacional y el respeto de las autonomías 

Otra cuesti6n es la "forma"; el mecanismo y los instrumentos 
que aseguren el cumplimiento de la Ley; y la metodología con riue 
se producen esos instrumentos normativos vinculantes. Por eso 
también se requiere una ~utoridad de aplicación que cuente con 
los mec . .fH1ismos adecuados y con los instrumen t.os idóneos p.::i.ra 
llevar a la práctica lo que está legislado. 

La meta a la que deben conducir t.odas las acc.iones 
pertinentes, es el cumplimiento de la Ley. El camino a recorrer 
es importante, si estamos de- acuerdo en que lo esencial es la 
aplicación efectiva; para evitar que la Ley sea - en el mejor de 
los casos - un listado de expresiones de deseo; o - peor atln -
que la realidad nacional sea un cuadro c.aótico y anárquico 
construido en nombre de la descentralización, de las autonomías 
o de la libertad ... 

El Dr. Jos~ Luis Cantini, en el discurso de su incorporación 
a la Academia Nacional de la Educaci6n 1 el 5 de Julio de este 
afio, se refiri6 a la ''Estructura jurídica del Sistema Educat.ivo 
Argentino II y en parti,:.ula.r, a la nueva estructura jurídica 
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establecida por la descentralización de los servicios educativos 
(Ley 24049) y por la Ley Federal de EducaciGn (Ley 24195), Con 
relaci6n a la Ley Federal de Educaci6n, dijo que ''la mayor parte 
de sus normas no son operativa.s sino programáticas". Y explicó: 
"las operativas ('."i autosuficien.tes otorgan derechos o compet.en<_~ias 
que pueden ser ejercidos sin má.s 11

; "las programáticas, eri cambio, 
requieren otras normas complementarias y muchas veces medidas de 
orden t~cnico o económico para poder ejercer efectivamente los 
derechos que ellas otorgan''. No se niega el valor de las normas 
declarati va.s "J'- programáticHS, pero, si no se complementan con las 
operativas, ''en tal caso, más que una ley en sentido estricto, 
se convertiría en un catálogo de promesas o de ilusiones''. 

La conclusión es obvia. Hay que cumplir* Hay qu.e reglamentar 
o legislar complementariamente - para cumplir. Quién 

regl,3ment.8.? Ct5mo Si:' reglament-9.?. 

No puede esperarse una "reglamentaci,-Sn" artículo r,or 
artículo, por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional: esto no se 
condice con la organización descentralizada del sistema. 

Pero tampoco esta ''Ley rnarco 1
' podía quedar librada a la 

aplicaci6n de leyes o reglamentaciones provinciales: t.endriamos 
25 sistemas educativos paralelos ♦ 

¿Cuál es entonces, la metodología para la aplicación de 10 
Ley Federal de Educaci6n?. 

La respuesta a esta cuestión debe encuadrarse en el marco 
establecido en la Ley para el gobierno del sistema educativo 
{Titulo X) y para la implementación grad\tal y progresiva de 
la nueva estructura del sistema y de la transformación educativa 
(art ♦ 66). 
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2. - CRITERIOS PARA LA APLICACION DE LA LEY FEDERAL DE EDtTC,ACION 

Tod,:-, le, d.i.(':ho sobre los principios y norma.s de J.;.i 

Constituci6n Nacional y sobre el gobierno del sistema en la Lej 
Fe-,:1e-rFl,l, nos r,ermi te comprender la. metodología que la misma Ley 
establece en el art. 66: '1 El Ministerio de Cultura y Educación 
y las &lltoridades educativas de las provincias y de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, acordarán en el seno 
del Consejo Federal de Cultura y Educación, inmediatamente de 
prod11cida. 1a. promulg-9.ción de la presente ley y en un plazo no 

- " mayor a un ano .. , 

El primer criterio para la aplicaci6n de la Ley, lo 
c1etermina. la forma de gobierno federal del sistema nacional; 
descentra.1-ización y unidad. El camino de los consensos - m::i,s 
largo y laborioso - constituye una apuesta para el largo plazo~ 
una inversi6n para la construcción de políticas de Estado ql1e 
sobrevivan los tiempos de los gobiernos de turno, nacional y 
provinciales. 

La Res. 26/93 del C.F.C y E. estableció la ''Metodología para 
a,c-ordar aspectos prioritarios para la aplicac.ión de la Ley· 
Federa]. de Edltcaci6r1. Esta metodología preve los procedimientos 
y circl1it0s para alcanzer los acuerdos en vistas a la aplicación 
''gradual y progresiva'' de la nueva estrltctura y de las 
transformaciones del sistema educativo; con la participación dei 
Estado Nacional, de los Estados Provinciales y de la sociedad; 
y con la coordinación de la Secretaría de Programación y 
Evaluaci6n Ed11cativa del Ministerio de Cultura y Educación de la 
Nación, y del Comi.t~ EjecutJ.vo del Cons~jo Federal de Cultura y 
Educ.ación; 

a) El trabajo técnico; elalloraci6n de documentos para los 
diversos circuitos de consulta. 

b) Consultas federales: reuniones con 
con funcionarios políticos y con 
jurisdicción, por regiones (NEA, NOA, 
todo el país. 

especialistas y 
los ministros 
CUYO, CENTRO Y 

técnicos, 
de cada 

SUR) o de 

e) Consultas nacionales: los temas referidos a transformación 
curricular y capacitación y formación docente serán objeto de 
consultas a la sociedad; se invitará a actores y sectores 
representativos del quehacer educacional, a organizaciones 
ac-adémicas, de la producción y del trabajo; a entidades 
empresariales, gremiáles, pr.-::,f esionales, confesionales; se les 
enviará el documento para la consulta, con un cuestionario para 
qu.e le, respondan en un plazo no superior a un mes. Las 
jurisdicciones pc,drán u.tiliz-:.1..r el mismo procedimiento de consulta. 
en su ámbito. 

d) Acuerdos federales: decisiones de la Asamblea del Consejo 
Federal de Cultura y Educación. 

e) Promulgación de los marcos normativos para cada tema; para 
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complementar normativamente la. Ley Federal de Educación y para. 
hacer operativas las prescripciones programáticas de la Ley, se 
deben sancionar los instrumentos de c.ará.cter vinculante que 
correspondan, a nivel nacional y jurisdiccional. 
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La Res. 30/93 del C.F.G, y E. estableció ltna estrategia 
dt? implementación dE- la nueva estructura del sistema educ.at.ivo: 
''Acuerdo de criterios de gradualidad''• 

La. a..pl ica.ci,5n de la. Ley Federal para la transformación. 
educativt debe ser: gradual y global; progresiva y masiva {art. 
10~-66). 

a) gradual: respetar las posibilidades y ritmos de cada 
re-3 . .lid.8,d, elaborHndo cc,ncertadamente las prioridades y lBs 
est.1·atégi8s comtlnes, para facilitar los procesos de 
transformación. 

b) global: garantizar simultáneamente todas las dimensiones 
del proceso de cambio integral: la nueva función 
scadémica de cada nivel o ciclo, la reformulación de los 
contenidos cur.ric.ulares :..,- la nueva organización 
institucional como contexto de transformación. Lo cual 
i1nplj_ca: como requisito indispensable, la capacitación de 
todos los actores institucionales (personal directivo, 
docente y no docente) - Res. 30/93 C.F.C, y E. 

No c•)nfun.dir gradua.lida.d con parcialidad: las innovaciones 
1>a1·ci~les 110 tienen gravitación frente al peso del ritual 
tr·adj.cional de la cullura institucional. 

e) progresiva; reducir al n,ínimo la coexistencia del siste1n~ 
antj_guo con el nuevo (desgaste de implementación grado poi· 
grado~ prolongando excesivamente la ''transición'') - Res. 
30/93 C,F,C. y E. 

d) masiva; una vez qtle est~n dadas las condiciones 
indispensables (currículo y organización institucional, 
capacitación del personal, felaci6n laboral docente, 
parc1i_ie edilicio ... ) r10 hay razones para poner frenos a la 
aplicaci6n. Por el cor1t1·ario, es conveniente romper la 
esti·uctura en varios puntos, insertando cufias de 
innovación que movilicen la mayor cantidad posible de 
.actores - Res, 30/93; 

la formación docente de grado 
el primer afio de cada ciclo de la EGB 
el polimodal ... 

Para modificar la práctica del aula y los resultados del 
proceso de ensefianza-~prendizaje es fundamental el 
contexto macro-sist.ema y micro-institución. 
La unidad de cambio no es el aula, sino la institución 
(por ej. imposibilidad de una ensefianza constructivista 
dentro de una escuela conductista). No los cambios 
p,:i.rciales. 
Tampoco son aconsejables la~ experiencias-piloto {por 
ej. el ex Proyecto 13 de 1969): se consolidan como 
experiencia, sin posibilidad de transferencia al conjunto 
del sistema, convirtiéndose en un mecanismo (liferenciad..-:ir 
que mejora s6lo algunas escuelas. 
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Ejercicio t.e6rico de implementf:1•;_.:L_in; 

Un ejemplo de aplica..ci6n s:i.mult~inea de los 
con el ritmo 1nás acelerado que se pueda 
representarse con el siguiente gráfico: 

EI EGB 

199:J ACUERDOS FEDERALES 

1994 CP.C Y 
CAPACITACION 
DEL PERSONAL 

1995 CAPACITACION 
" ' R.ECONVER.SION 
DOCENTE 

1996 5 1 ~ 

"' 
1 997 4 5 1 1 2 2 3 

1998 3 4 5 1 1 1 ~ ~ ~ 3 3 "' "' "' 
1999 .JH JI 1. 2 3 

- - - - - -· -· - --

cl1~t.ro crit,erlos, 
i111aginar, podri~ 

EP 

( AR.T. G f. l_ •a••---

' 

p 

p p 

p p p ' l --·-· - -··-
, 1 -Se indica B.•JUÍ como se pueden incorporar progresivamente os anc,s 

de- 1,)s dlst.intos niveles. P•:,r e.jempl,), E-11 1997 se- in<.-:-orporB.li l,;.) 

sala de 4 y 5 afios de Educaci611 Inicial; los dos primeros afio~ 
del ler. y 2do. ciclo de la Educación General Básica; el ler. afio 
d.el tercer ciclo de la Educaci6n General Básica y de la Educación 
Polimodal. 

:J. - ,\CUERDOS FEDERAL,ES EN Elc_l'J,\RCO DE LA ASAMBLEA DE!., CQNG.E-JQ_ 
FEDERAL DE CIJLTIJR.A Y EDUC,\CLQ.t!. 

Durante el año 1993, luego de la sanción de la Le:;- Federal, 
el C.F.C. y E. produjo los siguientes acuerdos; 

Metodología para acordar aspectos prioritarios para la 
aplicación de la Ley Federal Je Educación. Resolución Nº 26/93 
CFCyE, 

Estructura del Sistema Nacional. Resolución N~ 30/93 CFCyE. 

- Carac.terización de los ciclos de la nueva estructura d.el 
Sistema Educativo Nacional. 

- Implementa.ción gradual y progresiva del Sistema Educativo 
Nac.ional. 

Alternativas para la formación, 
capacitación docente. Resolución Nº 

el perfeccionamiento 
32/93 CFCyE, 

y Üt 

. Orientaciones generales, propuesta metodológica y orientaciones 
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especificas para acordar contenidos básicos comunes. 
Resolución Nro. 33/93 CFCyE 

* Constitución del Consejo Ecónomico Social y del Consejo 
Técnico Pedagógico (art. 58 - Ley 24.195). 
Resolución Nro. 34/93 CFCyE. 
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4. AG_IJERDOS FEDERALES DE METAS CUANTITATIVAS 

El. cronoer·ama de metas y~l acordadas en el Consejo FederaJ. 
de Cultura y Educación es el siguiente; 

CFCyE 

'' forma e i ó n 
docente'' 
RES. 32/93 

AÑO 

1994 

1994 

1995 

1995 

1996 (fines) 

1997 (fines) 

1998 (principios) 
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HETA 

inicia {trienio 
94 - 96 
capacita.ción de 
f.-)rmadores de 
d.ocentes, y del 
personal 
directivo, docente 
y no docente. 

adecuación .:;.l 
nuevo Plan de 
Formación Docente 
e n 1 a ;; 

jurisdicciones que 
ya empezaron en 
1993. 

puesta en ma.rch8 
del nuevo Plan. 

los matriculados 
en 1994 podrán 
incorporarse al 
nuevo Plan a 
través de módulos 
complementarios. 

docentes egresados 
para EGB (si 3 
años de 
formac.ión). 

docentes egresados 
para polimodal {si 
4 a ñ o s d e 
formación J. 

estaría vigente 
sólo el nuevo 
Plan. 



estruct11r:;.1 del 
sistema educativo 

RES. 33/93 

RES. 30í93 

1994-dic. 

199G 

2001 

. CBC para todo el 
país; I - EGB 
polimodal. 

Lineamientos 
para la 
elaboración del 
Disefio Curricular 
Compartido. 

estarían dadas la 
condic.iones en los 
establecimientos 
para la aplicaciór1 
de la nuev 8.­

estruct.ura; 
CBC, nivel 

jurisdiccional y 
loe.al. 
. personal doce11te 
rec.onvertido. 

nuevo model() 
insti tuc.ional. 

nueva 
del 

estructura 
SNE en 

aplicación. 

Cada jurisdic.c.i6n fijará la estrategia y progresión de las 
transformaciones en a.plicac.ión de los criterios y metas acordadas 
en el C,F,C. y E .. - RES. 30/93 C,F.C. y E. 
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ANEXOS 

Síntesis de los artículos de la Ley Federal a los 
que se hace referencia en el presente trabajo, siguiendo 
el orden temático del mismo. 

I. y II. Gobierno del Sistema Nacional de 
Educación 

III. 

r.v. 

v. 

VI. 

l. Autoridades Jurisdiccionales 
art. 59 

2. Consejo Feder'l.l de Cultura y Educación 
art. 54 a 58 

3. Ministerio de Cultura y Educación 
art. 2 - 5 - 53 

Gobernabilidad del Sistema 

l. Criterios de Gobierno 
art. 51 - 52 

2. Rol del Estado 
art. 1 - 2 y 5 - 3 - 39 - 40 

3. Participación orgánica en el gobierno 
de la educación 

art. 5r) y s) 
art. 42 - 5t) - 44 - 19c) 

Financiamiento de la Educación 
art. 60 - 61 - 62 - 63 - 64 - 65 - 67 

Aplicación de la Ley Federal 
art. 1 - 10 - 66 - 69 

Cuadros Comparativos 

l. Consejo Federal de Educación 
Ley 22.047 - Ley 24.195 

2. Ministerio de Cultura y Educación 
Ley 23.930 - Ley 24.049 - Ley 24.195 
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ANEXOS 

Síntesis de los artículos de la Ley Federal a loa gue se hace 
referencia en el presente trabajo, siguiendo el orden temático del 
mismo. 

Entre paréntesis ae indica el Proyecto de Ley -original de la Cáma: 
de Senadores (S) o de la Cámara de Diputados (D)- del gue proviene cad, 
artículo de la Ley 24.195. 

I. y II. Gobierno del Sistema Nacional de 
Educación 

1. AUTORIDADES JURISDICCIONALES 

art. 59 Funciones: 
(D 66) 

(D 66 a) a) planificar, organizar y administrar el 
sistema educativo de su jurisdicción 

(D 66 b) b) aprobar el currículo de los ciclos, niveles 
y regímenes especiales en el marco del CFCE 

(D 66 c) c) organizar y conducir los establecimientos 
educativos de gestión estatal y autorizar y 
supervisar los establecimientos de gestión 
privada en su jurisdicción 

(D 66 d) d) aplicar con las correspondientes 
adecuaciones, las decisiones del CFCE 

(D 66 e) e) evaluar el sistema en el ámbito de su 
competencia, controlando su adecuación a las 
necesidades de la comunidad, a la política 
educativa nacional y a laa políticas y 
acciones concertadas en el CFCE, promoviendo 
la calidad de la enseñanza 

(D 66 f) f) promover la participación de las 
organizaciones de trabajadores de la 
educación, y de otros miembros de la 
comunidad educativa, en el mejoramiento de 
la calidad, con aportes técnico-pedagógicos, 
que perfeccio?en la práctica educativa 

2. 

art. 54 
(D 61) 

CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

Concepto 
ámbito de coordinación y concertación del SNE 
presidido por el ministro nacional 
integrado por el responsable de la 
conducción educativa de cada jurisdicción y 
un representante del CIN 
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art. 55 
(D 62) 

art. 56 
(D 63) 

Su misión es: 
unificar criterios entre las jurisdicciones 
cooperar en la consolidación de la identidad 
nacional 
garantizar a todos los habitantes el derecho 
constitucional de enseñar y aprender en 
forma igualitaria y equitativa 

Funciones 
Además de las establecidas por las normas de 
su constitución: 

(D 63 a) a) concertar dentro de los lineamientos de la 
política educativa nacional los contenidos 
básicos comunes, los diseños curriculares, 
las modalidades y formas de evaluación de 
los ciclos, niveles y regímenes especiales 

(D 63 c) b) acordar los mecanismos de reconocimiento y 
equivalencia de estudios, certificados y 
títulos de la educación formal y no formal 
en las distintas jurisdicciones 

(D 63 d) c) acordar los contenidos básicos comunes de 
la formación profesional docente y las 
acreditaciones para desempeñarse en cada 
ciclo, nivel y régimen especial 

(D 63 e) d) acordar las exigencias para el ejercicio de 
la función docente en cada rama artística 
en los distintos niveles y regímenes especiales 

(D 63 f) e) promover y difundir proyectos y experiencias 
innovadoras y organizar el intercambio 
de funcionarios, especialistas y docentes 
mediante convenios,, la constitucion de equipos 
técnicos interjurisdiccionales y acciones 
en común, para lograr un efectivo aprovechamiento 
del potencial humano y de los recursos tecnológicos 
disponibles 

(D 63 g) f) proponer orientaciones para la preservación 
y desarrollo de la cultura nacional, 
mediante la articulación de las políticas 
culturales con el sistema educativo 

(D 63 h) g) garantizar la participación en el 
planeamiento educativo de los padres, las 
organizaciones representativas de los 
trabajadores de la educación y de las 
instituciones educativas privadas reconocidas 

(D 63 i) h) cooperar en materia de normativa 
educacional y mantener vínculos con el 
Congreso de la Nación y con las legislaturas 
de las provincias y de la MCBA 
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art. 57 Composición 
(D 64) 
(D 64 a) a) Asamblea Federal: ministro nacional(preside) 

ministros de las provinciass y MCBA 
representante del CIN 

(D 64 b) b) Comité Ejecutivo: representantes de las regiones designados 
por la Asamblea cada dos años (preside 
ministro nacional) 

(D 64 c) c) Secretaria General:conduce y realiza 
actividades establecidas por la Asamblea 
y el Comité Ejecutivo titular designado por 
la Asamblea cada dos años 

art. 58 Consejos Consultivos de apoyo: 
(D 65) 
(D 65 a) a) Consejo Económico-Social: 

representantes de las organizaciones 
gremiales, empresarias, de la producción y 
los servicios, la CGT y el CIN 

(D 65 b) b) Consejo Técnico-Pedagógico: 

3. 

art. 2 
(D 2) 

art. 5 
(D 5) 

(S 3 a) 
(S 3 b) 
(D 5 c) 
(D 5 d) 

(S 3 d) 
(D 5 f) 

(S 3 i) 

(D 5 h) 

(S 3 j) 
(S 3 h) 

especialistas designados por el CFCE 
(art. 61} y dos designados por la organizaci 
gremial de trabajadores de la educación de 
representación nacional mayoritaria 

MINISTERIO de CULTURA y EDUCACION 

Función del Estado Nacional 

responsabilidad principal e indelegable de fijar y 
controlar la política educativa • 

según estos derechos, principios y criterios: 

a) identidad nacional con diversidad de idiosincracias 
b) soberanía de la Nación 
c) democracia representativa, republicana y federal 
d) desarrollo social-cultural-científico­

tecnológico-económico 
e) libertad de enseñar y aprender 
f) efectiva igualdad de oportunidades y posibilidades 

para todos sin discriminación 
g) equidad: justa distribución de servicios 

con calidad y resultados equivalentes 
h) asistencialidad y programas especiales para posibilitar 

el acceso - permanencia - egreso al sistema 
i) educación permanente 
j) trabajo: realización del hombre y de la sociedad 

- eje del proceso social y educativo 
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(D 5 k) 

(D 5 1) 

(D 5 11) 

(D 5 m) 

(D 5 n) 

(D 5 n) 

(S 3 k) 

(D 5 p) 

(D 5 q) 

(S 3 e) 
(S 3 1) 

(S 3 p) 

(S 3 q) 

(D 5 v) 

(S 3 o) 

art. 53 
(D 60) 

k) integración y desarrollo pleno de las personas 
con necesidades especiales 

1) conciencia sobre nutrición, salud e higiene -
prevencion de enfermedades y dependencias psicofísicas 

11) actividades físicas y deportivas para el desarrollo 
armónico e integral 

m) conservación del medio ambiente teniendo en cuenta 
al ser humano,integrante del mismo 

n) superación de todo estereotipo discriminatorio en 
materiales didácticos 

n) erradicación del analfabetismo: educación de jóvenes 
y adultos para completar la escolaridad obligatoria 

o) armonización de las acciones de educación formal, 
no-formal e informal 

p) apoyo a innovaciones educativas - regímenes alternativos 
sis-l;emas abiertos y a distancia 

q) comunidades aborígenes: derecho a preservar sus culturas, 
al aprendizaje de su lengua, a la participación de sus 
lengua, a la participación de sus mayores en la enseñanza 

r) convivencia social pluralista y participativa 
s) par·t;icipacion: familia - comunidad - asociaciones docentes 

organizaciones sociales 
t) derecho de los padres: asociarse y participar en el apoyo 

a la gestión educativa 
u) derecho de loa alumnos: respeto de integridad - dignidad -

libertad de conciencia - expresión; y recibir orientación 
v) derecho de docentes universitarios: 

libertad de catedra - dignificación y jerarquización de su 
profesión 

w) Congreso de la Nación entiende en la evaluación del sistema 
educativo 

Funciones del Ministerio de la Nación 

(S 41 a) a) garantizar el cumplimiento de los principios, objetivos 
y funciones del SNE 

(D 60 b) b) establecer en acuerdo con el CFCE, los objetivos y 
contenidos básicos comunes que faciliten la movilidad 
horizontal y vertical de loa alumnos, dejando abier·t;o 
un espacio curricular para contenidos que respondan a 
los requerimientos provinciales, municipales, comunitarios 
y escolares 

(D 60 c) c) dictar normas generales sobre equivalencias de títulos 
y de estudios, validez automática de los planes concertados 
en el seno del CFCE 

(D 60 d) d) favorecer la descentralizacion y brindar el apoyo a las 
y MCBA 

(D 60 e) e) implementar programas especiales para garantizar el ingreso, 
permanencia y egreso en todos los ciclos y niveles, en 
en coordinación con el CFCE 

(D 60 f) f) desarrollar programas nacionales y federales de cooperación 
técnica y financiera, a fin de promover la calidad educativa y 
alcanzar logros equivalentes, a partir de las heterogeneidades 
partir de las heterogeneidades locales,provinciales y regional 
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(D 60 g) g) organizar concertadamente en el ámbito del CFCE una red de 
formación, perfeccionamiento y actualización del personal 
docente y no docente 

(D 60 h) h) coordinar y ejecutar programas de investigación Y cooperación 
con universidades y organismos nacionales específicos 

(D 60 i) i) administrar los servicios educativos propios y los de apoyo y 
asistencia técnica al sistema 

(D 60 j) j) alentar el uso de los medios de comunicación social estatales 
·y privados, para programas educativo-culturales de afirmación 
de la identidad nacional y regional 

(D 60 k) k) evaluar el funcionamiento del sistema educativo en todas las 
jurisdicciones, niveles, ciclos y regímenes especiales, a 
partir del diseño de un sistema de evaluación y control 
periódico de la calidad, concertado en el CFCE 

(D 60 1) 1) dictar las normas generales sobre revalidación de títulos y 
certificados de estudios en el extranjero 

(D6011) 11) coordinar y gestionar la cooperación técnica y financiera 
internacional y bilateral 

(D 60 m) m) contribuir con asistencia técnica para la formación y 
capacitación técnico-profesional en los distintos niveles del 
sistema educativo, en función de la reconversión 
laboral en las empresas industriales, agropecuarias y 
de servicios 

(D 60 n) n) elaborar una memoria anual con los resultados de la evaluaciói 
del sistema, que será enviada al Congreso de la Nación 

III. 

l. 

art. 51 
(D 58) 

art. 52 
(S 40) 

GOBERNABILIDAD del SISTEMA 

CRITERIOS de GOBIERNO 

Criterios de gobierno y administración 
unidad nacional 
democratización 
descentralización y federalización 
participación 
equidad 
intersectorialidad 
articulación 
transformación e innovación 

El gobierno y administración del sistema es responsabilidad 
concurrente y concertada de: 

Poder Ejecutivo Nacional 
. poderes ejecutivos de las provincias y de la MCBA 
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2 .. 

art. 1 
(S 1) 

art. 2 
(D 2) 

art. 5 
(D 5) 

(S 3 a) 
(S 3 b) 
(D 5 c) 
(D 5 d) 
(S 3 d) 
(D 5 f) 

(S 3 i) 

(D 5 h) 

(S 3 j) 
(S 3 h) 

(D 5 k) 

(D 5 l) 

(D 5 ll) 

(D 5 m) 

(D 5 n) 

(D 5 n) 

(S 3 k) 

(D 5 p) 

ROL del ESTADO 

Objeto de la Ley 

regulación del derecho constitucional de 
enseñar y aprender (art. 14) 
objetivos de la educación: bien social -
responsabilidad común 
marco legal de la organización y unidad del 
SNE (art. 67, inc. 16) 
reconversión del sistema, adecuación a las 
necesidades nacionales e integración 

Función del Estado Nacional 

responsabilidad principal e indelegable de 
fijar y controlar la política educativa 

. según estos derechos, principios y criterios: 

a) identidad nacional con diversidad de idiosincracias 
b) soberanía de la Nación 
c) democracia representativa, republicana y federal 
d) desarrollo social-cultural-cientifico-tecnológico-económico 
e) libertad de enseñar y aprender 
f) efectiva igualdad de oportunidades y posibilidades para todos 

sin discriminación 
g) equidad: justa distribución de servicios 

con calidad y resultados equivalentes 
h) asistencialidad y programas especiales para posibilitar 

acceso - permanencia - egreso al sistema 
i) educación permanente 
j) trabajo: realización del hombre y de la sociedad 

- eje del proceso social y educativo 
k) integración y desarrollo pleno de las personas 

con necesidades especiales 
l) conciencia sobre nutrición, salud e 

higiene - prevención de enfermedades y 
dependencias psicofísicas 

ll) actividades físicas y deportivas para el 
desarrollo armónico e integral 

m) conservación del medio ambiente teniendo en cuenta al 
ser humano, integrante del mismo 

n) superación de todo estereotipo 
discriminatorio en materiales didácticos 

n) erradicación del analfabetismo: educación 
de jóvenes y adultos para completar la 
escolaridad obligatoria 

o) armonización de las acciones de educación 
formal, no-formal e informal 

p) apoyo a innovaciones educativas - regímenes alternativos -
sistemas abiertos y a distancia 
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(D 5 q) 

(S 3 e) 
(S 3 1) 

(S 3 p) 

(S 3 q) 

(D 5 v) 

(S 3 o) 

art. 3 
(D 3) 

art. 39 
(D 44) 

q) 

r) 
s) 

t) 

u) 

v) 

w) 

comunidades aborígenes: derecho a preservar 
sus culturas,al aprendizaje de su lengua, 
a la participación de sus mayores en la enseñanza 
convivencia social pluralista y participativa 
participación: familia - comunidad -
asociaciones docentes - organizaciones 
sociales 
derecho de los padres: asociarse y 
participar en el apoyo a la gestión educativa 
derecho de los alumnos: respeto de 
integridad - dignidad - libertad de 
conciencia - expresión; y recibir orientación 
derecho de docentes universitarios: 
libertad de cátedra - dignificación y 
jerarquización de su profesión 
Congreso de la Nación entiende en la 
evaluación del sistema educativo 

. El Estado Nacional, las provincias y la MCBA garantizan 
"acceso" a la educación en todos los ciclos, 
niveles y regímenes a toda la población, 
mediante la creación, sostenimiento, 
autorizacion, supervision de 
los servicios necesarios, con la 
participación de la familia, la comunidad, 
sus organizaciones y la iniciativa privada 

Gratuidad y asistencialidad 

. El Estado nacional, las provincias y la MCBA se obligan, 
mediante la asignación en los respectivos 
presupuestos educativos, a.garantizar el 
principio de gratuidad en los 
servicios estatales, en todos los niveles y 
regímenes. 
Estado Nacional: aporte financiero principal 
al sistema universitario estatal para todos 
los habitantes que lo requieran; fuentes 
complementarias de financiamiento, según ley 
específica, sobre la base de los principios 
de gratuidad y equidad. 
Estado nacional, provincias y MCBA: sistema 
de becas para alumnos en condiciones socio­
económicas desfavorables, que cursan ciclos 
o niveles posteriores a la Educación General 
Basica Obligatoria, las que se basarán en el 
rendimiento académico. 
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art. 40 . El Estado nacional, las provincias y la MCBA se obligan a: 
(D 45) 

CD 45 a) 

(D 45 b) 

(D 45 c) 

3. 

art. 5 
es 3 e) 
(S 3 1) 

a) garantizar el cumplimiento de la 
obligatoriedad, ampliando la oferta de 
servicios e implementando programas 
asistenciales para los sectores más 
desfavorecidos con criterio solidario, 
integrando esfuerzos y optimizando los 
recursos; 
adoptar acciones para los que no 
ingresan, abandonan o repiten. 

b) organizar planes asistenciales para ninos 
de Educación Inicial con necesidades 
básicas insatisfechas, en concertación 
con organismos estatales y privados; 

c) organizar planes asistenciales para niños 
de Educación Especial con necesidades 
básicas insatisfechas desde la etapa de 
estimulación temprana, en concertación con 
organismos estatales y privados. 

PARTICIPACION ORGANICA en el GOBIERNO de la EDUCACION 

r) convivencia social pluralista y participativa 
s) participación: familia - comunidad -

asociaciones docentes - organizaciones sociales 

art. 42 Comunidad educativa 
(D 47) 

art. 5 
(S 3 p) 

art. 44 
(D 51) 
(D 51 a) 

directivos - docentes - padres - alumnos -
ex-alumnos - personal administrativo y 
auxiliar - organizaciones represen-t.ativas 
participará -según su propia opción y el 
proyecto institucional- en la organización y 
gestión de la unidad escolar, y en el apoyo 
y mejoramiento de la calidad de la educación, 
sin afectar las responsabilidades directivas y docentes 

t) derecho de los padres: asociarse y 
participar en el apoyo a la gestión educativa 

Derechos de los padres: 

a) reconocimiento como agente natural y 
primario de la educacion 

(D 51 b) b) participación en las actividades educativas 
en forma individual o a través de órganos 
colegiados representativos 
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(D 51 c) c) elección de institución educativa cuyo 
ideario responda a las convicciones 
filosóficas, éticas o religiosas 

(D 51 d) d) información periódica sobre la evolución y 
evaluación del proceso educativo de aua hijos 

art. 19 c) Formar al docente como elemento activo de participación en€ 
sistema democrático. 

IV. Financiamiento de la educación 

art. 60 
(D 67) 

art. 61 
(D 68) 

art. 62 
(D 69) 

art. 63 
(D 70) 

la inversión por parte del Estado es prioritaria 
recursos de presupuestos nacional, 
provinciales y MCBA 

El monto sera definido tomando la cifra que 
resultare mayor entre: 

. la duplicación (gradual a partir del 
presupuesto 1993 y a razón del 20% anual 
como minimo) de la inversión pública 
consolidada total en educación (base 1992: 
6.120.196.000) 

. o el incremento del 50% en el porcentaje 
(base 1992: 4%) del PBI destinado a 
educación en 1992 (baso 1992: 153.004.900.000) 

La diferencia entre estas metas de 
cumplimiento obligatorio y los recursos de las 
fuentes mencionadas en el art. 67, se 
financiará con impuestos directos de 
asignación específica, aplicados a loa 
sectores de mayor capacidad contributiva 

Pacto Federal Educativo entre el Estado 
nacional, las provincias y MCBA, ratificado 
por ley del Congreso y por las respectivas 
legislaturas: para im,plementar art. 61 

(D 70 a) a) compromiso de incremento presupuestario 
educativo anual de cada jurisdicción 

(D 70 b) b) aporte del Estado nacional a las provincias 
y la MCBA, para el cumplimiento de las 
obligaciones de la presente ley 

(D 70 c) c) definición de procedimientos de auditoría 
eficientes que garanticen la utilización de 
los fondos en la forma prevista 

(D 70 d) d) implementación de la estructura y objetivos 
del sistema educativo 
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art. ó4 
(D 71) 

art.65 
(D 73) 

art. 67 
(D 72) 

Poder Ejecutivo Nacional: "financiará" total o 
parcialmente con fondos especificos programas 
especiales: emergencias educativas, 
compensación de desequilibrios, situaciones de 
marginalidad, exp~riencias de interés ... 

Las partidas para los servicios asistenciales 
que se presten e y desde el servicio educativo 
serán adicionales a las metas establecidas en el art. 61 

El presupuesto de la Administración Pública 
Nacional 1993 con destino a las universidades 
estatales, no será inferior al Presupuesto 
1992 más la suma anualizada de los incrementos 
del mencionado año 

v. Aplicación de la Ley Federal 

art. 1 
(S 1) 

Objeto de la Ley 

regulación del derecho constitucional de 
enseñar y aprender (art. 14) 
objetivos de la educación: bien social -
responsabilidad común 
marco legal de la organización y unidad del 
SNE (art. 67, inc. 16) 
reconversión del sistema, adecuación a las 
necesidades nacionales e in-tegración 

art. 10 La estructura del sistema educativo será implementada 
en forma gradual y progresiva 

art. 66 
(D 74) 

Ministerio de Cultura y Educación y las 
provincias y MCBA acordaran en el CFCE, en un 
plazo no mayor a un año, a partir de la 
promulgación de la ley: 

(D 74 a) a) adecuación progresiva de la estructura 
educativa de las jurisdicciones: ciclos y 
contenidos básicos comunes 

(D 74 b)b) modalidades del Ciclo Polimodal según: 
demandas del campo laboral 
prioridades comunitarias, regionales y 
nacionales 
articulación con la educación superior 

(D 74 c) c) implementación gradual de la obligatoriedad 
y asistencialidad en educación inicial, 
educación especial y EGBO 

(D 74 d) d) implementación de programas de.formación y 
actualización docente para la adaptación a 
la nueva estructura 
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(D 74 e) e) equivalencia de títulos docentes y 
habilitantes actuales en relación con las 
acreditaciones necesarias para la nueva 
estructura 

art. 69 
(D 76) 

Provincias se abocarán a adecuar su 
legislación en consonancia con la presente ley 
y a adoptar los sistemas administrativos, de 
control y de evaluación para su óptima 
implementación 
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VI. CUADROS COMPARATIVOS 

CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 
Su responsabilidad en el Sistema 

Educativo según la Ley 24.195 y 22.047 

LEY 24.195 

art. 55 
"uni_ficar" 

art. 55 
''cooperar'' 

art. 55 
''garantizar'' 

art. 56 a) 
"concertar 11 

art. 56 b) 
''acordar'' 

criterios 
entre las 
jurisdic­
ciones, 

para la 
identidad 
nacional, 

derecho de 
enseñar y 
aprender con 
igualdad de 
oportunida­
des. 

contenidos, 
currículos, 
modalidades, 
evaluación 
(dentro de 
los linea­
mientos de 
la política 
educativa 
nacional). 

re Conoci­
miento y 
equivalencia 
de estudios. 
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LEY 22.047 

art. 2 b) 
11 coordinar" 
y 
"concertar" 

art. 2 e) 
''evaluar'' 

art. 2 f) 
"acordar" 

art. 2 f) 
"acordar" 

medidas para 
hac.er 
efectivas 
las políti­
cas y accio­
nes en las 
jurisdic­
ciones. 

los resulta­
dos logrados 
en la apli­
cación de 
las políti­
cas y ac­
ciones. 

las exigen­
cias mínimas 
para 
nivel 
cativo. 

cada 
edu-

el sistema 
de reconoc.i­
mie n to y 
equivalenc.ia 
de estudiús, 
certificados 
y títulos. 



art. 56 e) 
''acordar'' 

art, 56 d) 
''acordar'' 

art. 56 e) 
''promover'' y 
''difundir'' 

"organizar" 

art. 56 f) 
"consi.dt::"rar" 
y ºproponer" 

formación 
docente y 
acredita­
ciones para 
desempeño 
profesional. 

ejercicio de 
la docencia 
en edttcaci6n 
artística y 
especial. 

proyectos y 
experiencias 
innovadoras. 

interc.ambio 
de potencial 
humano y de 
recursos 
tecnológi­
cos. 

orientacio­
nes para 
preservación 
y desarrollo 
de la cul­
tura nacio­
nal. 

art. 2 e) 
promover 

medidas'' 

art. 2 a) 
''proponer'' 

11 aconsejar" 
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a través de 
una labc,r 
coordinada y 
coherente de 
los organis­
mos e insti­
tuciones 
oficiales y 
privados 
para una 
racional 
utilizac.ión 
de los re­
cursos hu­
manos, eco­
nómicos y 
tecnológi­
cos. 

políticas y 
acciones 
para el 
des arrollo 
cultural del 
país y mejo­
ramiento de 
la educación 

las priori­
dades 



art. 56 g) 
''garantizar'' 

art, 56 h) 
''cooperar'' 

art. 66 
11 8.cordar" en 
un plazo no 
mayor de un 
afio 

la partici­
pación en el 
planeamiento 
educativo. 

e o n e 1 
Congreso 
Nacional . y 
las Legis-
1 a t u r a s 
provinciales 
y HCBA. 

a) adecua­
ción de la 
estructura: 
cíe los ;-
currículo. 
b) criterios 
para definir 
las modali­
dades de E. 
Polirnodal. 
e) implemen­
tación de la 
obligato­
riedad :l 
asiste11cia­
lidad. · 
d) formación 
y actualiza­
ción docen­
te. 
e) equiva-
lencia de 
títulos y 
estudios. 

art. 2 g) 
11 proponer 11 

art. 2 d) 
''proponer'' 

art. 2 h) 
11 dictar" 
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me<:lida.s par<::\ 
q u e J. a 
a e e i ó H 

cultural y 
educativa se 
estruc.ture y 
consolid.e a 
través de 
las inst:i.-
t u c iones 
naturales y 
necesarias 
(Familia­
Hun ic.i pio­
Provincia.­
Nación) y de 
org A.n.i. smo s 
oficial.es y 
prj_vados 
representa.­
tiv,:)s, 

las modi­
ficaciones 
que reqt_lie­
ra la le­
g isla ció n 
vigente. 

su regla.-
mento in-
terno, 



Su_ c.ons_t i t.uc ión 

LEY 24.195 

ART. 57 

1, Asamblea Federal 

2. Comité Ejecutivo 

3~ Secretaría General 

ART. 58 

4. Consejo Económico Social: 
organizaciones gremiales, 
empresarias, de la 
prod\1cción y los 
servicios, la CGT y el 
CIM, 

5, Consejo Técnico-
Peda.gógico; especialistas 
designados por el CFCE y 
dos designados por la 
organización gremial de 
representación nacional 
mayoritaria .. 

LEY 22.047 

ART; :_l 

1, Asamblea 

2. Comité Ejecutivo 

3. Secretaria del Comité 
Ejec11.tivo. 
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Secretaría Técnico­
Ejecutiva. 
Secretaría de Actas, 
(Cap. IV Reglamento 
Interno). 



MINISTERIO DE.CULTURA Y EDTJCACION 

LEY FEDERAL 

RESPONSABILIDAD 
PR.INCTPAL E 
INDELFGABLE 

AR'T. 2 
fijar y controlar 
política 
educ.ativa. 

ART. 5 
deberá fijar 
lineamientos de 
política educativa. 
r e s p e t a n d o 
d e r e e h o s , 
principios y 
criterios ... 

ART. 53 a) 
garantizar 
cumplimiento de 
p r i n e i p i o s , 
objetivos y 
funciones del SNE. 

F A C TJ L T A D E S 
IMPERATIVAS PREVIO 
ACUERDO EN EL CFCE 

ART. 53 b) 

LEY DE MINISTERIOS 

ART. 23 
asistir 
al Presidente de 
la Nación en todo 
lo inherente a la 
educación, la 
cultura, la 
ciencia 
tecnología 

y 

.1 entender 
e n 

la 

1 a 
determinaci6n de 
objetivos, y 
políticas del á.rea 
de su competencia 

.18 intervenir 
en la elaboración 
de las políticas 
para el desarrollo 
de áreas y zonas 
de fron.tera 

2 
ejecutar 
los planes, 
programas y 
proyectos del área 
de su competencia 
e 1 a b o r a d o s 
conforme a las 
directivas que 
imparta el poder 
ejecutivo .. 

3 
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LEY DE TRANSFERENCIA 

ART. 20 
ejecutar 
las políticas y 
estrategias del 
sistema educativo 
en consulta 
permanente con el 
CFCE. 

ART. 22 



establecer 
objetiv0s y 
contenidos básicos 
comunes de los 
currículos de los 
d.tstint.os niveles, 
ciclos y regímenes 
especiales de 
enseñanza 
faciliten 
m o v i l i 
horizont.l'\l 
vertical de 

que 
la 

d a d 
y 

los 
,c1.lumn08, dejando 
abierto un eSJlAci0 
(' 11 \" l' i_ •~ 11 J H r 
sufi--:-iente par<1 la 
inclusión de 
con t<?n idos que 
rA-spondan. a los 
re,1u€'ri rnientos 
provinciales, 
municipales, 
comunitarios y 
escolares. 

ART. 53 g) 
promover y 
organizar 
concert.adamente 
red de formación, 
perfe,::cionamiento 1 

a.:-.tua 1 i z ai:. i ón 
docente. 

ART. 53 k) 
evaluar 
funcionamiento del 
sistema a partir 
d<::> un sistema de 
eva.luación y 
control periódico 
de la calidad. 

ART. 53 e) 
implementar 
programas 

especiales para 
g a r a n t i z a r 
ingreso 
perma.nenc ia Y 
egr~so en todos 
los ciclos y 
niveles del 
sistema. 

entender 
e n 1 a 
actualizacion de 
los programas 
edur.,.ativos para 
todos los niveles 
d e s u 
jurisdicci6n, como 
así también en la 
elaboración de las 
pautas para la 
confección de los 
progrf\mas de otras 
jurisdicc.i0nes. 

, 16 
entender 
en la adopción de 

medidas t.end lentes • 
a erradicar la 
deserción escolar. 

. 17 
entender 
en la elaboración 
y ejecución de 
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promover 
concertad>:1.ment.e 
con el Consejo 
Federal de Cultura 
y Educación la 
ad'?'CtH\(".iÓn de 1_.,.. 

estructura cn111ú1¡ 

del sistem>:1 
educa.ti vo, la 
actualización de 
planes generales 
con objetlvos y 
c.-:-,nt.enidos 
t'. 11 r r i r_• 11 1 H re s 
hái,,; ic.·os y (:(Hil\HH?~ 

cr:,11 ;,iportes 1J1.tP-

c oni;: idr,- ren J a .s 
1>articularidades 
r e g i o n a 1 e s , 
provinciales y de 
};is escuel-:\s y su 
<:omunidad p1:1r1-c\_ l;.1 
coherencia, unid-é\d 
e integración 
ed1.icativa. y 
cul t.ul~aJ de.l 1•a.i.s 
en pleno respeto 
del feder~lism,.). 

ART. 21 
realizar 
el análisii:; 
evaluación y 
seguimiento de la 
situac:.lón 
PducaLiva; de la 
consistencia, 
congruencia y 
calidad educ~\t.ivas 
dte- los planes y 
programas ,en 
relación con las 
p r i o r i d a d e s 
l;'St.ablecidas. 

ART. 21 
instrumentar 
planes y programas 

d e l n t e r é s 
naciorial. 



F A C U L T A D E S 
AUTONOHAS 

ART. 53 c) 
dictar 
normas sobre 
equi valenc.ia de 
títulos y estudios 
según planes 
concertados en el 
CFCE estableciendo 
validez 
automá.tica. 

ART. 53 1) 
dictar 
normas sobre 
revalidación de 
títulos y 
certificados de 
estudios. 

ART. 53 i) 
administrar 
servicios propios 
y de apoyo y 
a s i s t e n e i a 
técnica; 
estadística, 
investigación, 
información y 
documentación ... 

ART. 53 n) 
elaborar 
memoria anual de 
evaluación del 
sistema para el 
Congreso. 

planes para la 
e d u e a e i ó n 
sanitaria. 

. 10 
entender 
e n l a 
determina,:,ión de 
l a v a l i d e z 
nacional de 
e s t u d i o s y 
títulos. 

. 11 
entender 
e n 1 a s 
habilitaciones e 
incumbencias de 
títulos 
profesionales con 
validez nacional. 
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ART, 21 
determinar 
los requerimientos 
y condiciones para 
el reconocimiento 
de titulos y 
certificados 
na e i o na. 1 e ·s y 
extranjeros. 

ART. 21 
organizar y 
administrar 
un sistema de 
i n f o r m a e i ó n 
cualitativa y 
cuantitativa en 
materia educativa 
y cultural. 



ART, 48 
enviar 
informe anual a la 
Comisi6n de 
Educación de ambas 
c~ima.ras. 

FACULTADES DE 
COORDINACION 

ART. 53 h) 
coordinar 
ejecutar 

y 

programas de 
investigación y 
cooperación con 
uni versida.des y 
o r g a n i s m o s 
n a e i o n a 1 e s 
específicos~ 

.8 
entender 
en la coordinación 
del sistema 
universitario. 

. 9 
entender 

1 a 
de 

e n 
determinación 
la tarea a 
desarrollar por 
los organismos 
públicos y 
privados con 
capacidad para 
r e a 1 i z a r 
investigació.n 
básic~ evitando 
duplicación de 
esfuerzos y 
asegurando plena 
utilización. 

.19 
entender 
en la formulación 
de políticas de 
d e s a r r o l 1 o 
científico y 
tecnoJ.ógico y en 
la promoción de la 
investigación, 
desenvolvimiento, 
financia.miento y 
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ART. 20 
e o o r d i n a r 
compatibilizar y 
evaluar 
el funcionamiento 
i nte r jur is diccio -
nal. 



ART. 5.3 11) 
coordinar y 
gestionar 
cooperación 
téc.nica y 
~ . . 
L 1 n a n e 1 e r a 
internacional y 
bilateral. 

FACULTADES DE 
PROMOCION Y 
ESTIMULO 

ART. 53 d) 
favorecer 
descentralización 
brindar 
apoyo. 

ART, 53 f) 
desarrollar 
programas para la 
calidad educativa 
y logros 
e,1ui va.1-=-ntes. 

ART, 53 m) 
contribuir 

transferencia de 
la ciencia y de la 
técnica, 
coordirlando la 
ac.c.i6Jl con los 
m i n i s t e r i o s , 
secret.aría.s, 
gobiernos 
provinciales, 
municipales y 
otras entidades 
públicas y 
pri va(lt1s. 

. 20 
intervenir 
ju.ntamente con -el 
Ministerio de 
R e l a e i o n e s 
Exteriores y 
Culto, en todo lo 
relacionado con 
o r g a n i s m o s 
internacionales 
dedicados a la 
investigación 
científica y 
técnica y en 
aquellos aspectos 
de los programas y 
convenios 
internacionales 
que se refieren a 
ésta . 
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ART. 21 
atender y 
gestionar 
los asuntos de 
n a t u r a l e z a 
internacional que 
se relacionen con. 
la educaci6n y la 
cultura. 

ART, 21 
brindar 
asistencia técnica 
y financiera para 
el desarrollo de 
estratégias y 
p r o g r a m a s 
educativos. 



con asistencia 
t.écnica para la 
formación y 
capacit.aci6n 
técnic.o-
profesional, en 
función de la 
reconversión 
laboral, 

ART, 53 j) 
alentar 
uso HCH con 
p r o g r a m a s 
e d u e a t i v o -
Cltlturales para la 
afirmación de la 
identidad nacional 
y regional. 

.14 
entender 
en lo concerniente 
a b,"'-ca.s y 
p r e s t a m o s 
vinculados con la 
edu.cac i ón. 

.13 
entender 
en la utilización 
d e l 
radiodifl1sión, 
televisi611, 
cinematografía 
demás medios 

a 
la 
la 

y 
de 

cornunicaci6n 
masiva, con fines 
educativos, en 
coordinación con 
los organismos que 
corresponda. 

. 21 
entender 
e n 1 a 
organización, 
direcci6n y 
administración de 
los servicios dé 
radiodifusi6n y 
televisi6n de 
propiedad del 
Estado que sean 
asignados a este 
Ministerio. 
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LEY DE MINISTERIOS 

COMPETENCIAS QUE 
NO CORRESPONDEN A 
UN SISTEHA 
DESCENTRALIZADO, 

• 4 
entender 
en la orientación 
de la oferta 
~ d \te a ti va , 
mediante la 
di versificación de 
la enseñanza 
Be•~undaria y 
t e r e i a r i a , 
teniendo en cuenta 
los requerimientos 
del desarrollo 
na.e ion.al. 

• 5 
entender 
en las relaciones 
con los institutos 
del sector privado 
y establecer las 
normas de 
supervisión, y el 
reconocimiento de 
su enseñanza 
e u a n d o 
corresponda. 

.6 
entender 
e n 1 a 
fiscalización de 
las acti vi.dades 
culturales y 
e d u e a t i v a s 
realizadas por 
i n s t i t u t o s 
estatales de otras 
jurisdicciones o 
dependencias., en 
cua .. nto se 
relacionen con la 
validez nacional 
de estudios y 
títulos. 

. 7 
intervenir 
en la elaboración 
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y entender en la 
aplicación de las 
normas destinadas 
a regu.lar las 
acc.it:in8s médicas, 
odon·t.ol6gicas y 
pa.rHméd ica.s en el 
á m b i t o 
educacional. 

.12 
entender 
en la recreación, 
el turismo, la 
educación física y 
el deporte escolar 
en todos los 
niveles del 
sistema educativo. 

. 15 
entender 
e n 1 a 
admini strac.i6n de 
la. cuenta espec.ial 
Fondo Escolar 
Permanente. 
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